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Resumen: 

La presente investigación titulada: Afectación al mercado inmobiliario por reglas de 

la imprescriptibilidad de la acción de partición y prohibición del copropietario para 

usucapir, el cual, tuvo como objetivo Analizar la afectación al mercado inmobiliario 

por la imprescriptibilidad de la acción de partición y prohibición del copropietario 

para usucapir. Con respecto a la metodología empleada, fue de enfoque cualitativo 

tipo básico, diseño fenomenológico, de igual forma, se utilizó como técnica de 

recolección de datos a la entrevista y como instrumento fueron las guías de 

entrevistas. Teniéndose como resultado que las reglas establecidas en el artículo 

985 del Código Civil termina por afectar al mercado inmobiliario. Se concluyó que 

la afectación que se causa al mercado inmobiliario por las reglas de la 

imprescriptibilidad de la acción de partición y prohibición del copropietario para 

usucapir, significan barreras que causan inseguridad e incertidumbre jurídica en el 

mercado inmobiliario 

.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras Clave:  Mercado Inmobiliario – Acción de Partición – Usucapión entre 

copropietarios.  
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Abstract: 

The present investigation entitled: Affectation to the real estate market due to the 

rules of the imprescriptibility of the action of partition and prohibition of the co-owner 

to usucapir, which had the objective of Analyzing the impact on the real estate 

market due to the imprescriptibility of the action of partition and prohibition of the co-

owner to usucapir. Regarding the methodology used, it was a basic qualitative 

approach, phenomenological design, likewise, the interview was used as a data 

collection technique and the interview guides were used as an instrument. The result 

is that the rules established in article 985 of the Civil Code end up affecting the real 

estate market. It was concluded that the impact caused to the real estate market by 

the rules of imprescriptibility of the partition action and prohibition of the co-owner 

to usucapir, mean barriers that cause insecurity and legal uncertainty in the real 

estate market. 

 

Keywords: Real estate market – Partition Action – Usucapion between co-owners 
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I. INTRODUCCIÓN: 

El mercado inmobiliario es el correcto funcionamiento del tráfico jurídico de bienes 

inmuebles, así también implica el cuidado y mantenimiento de estos, dicho sector 

se ve afectado cuando el propio legislador pone trabas no motivadas y acordes a 

la realidad social, el cual, impide un correcto funcionamiento en dicho ámbito. 

Mencionadas trabas, por ejemplo, están destinadas a desincentivar a los 

poseedores (copropietarios) de un bien que es común (sujeto a copropiedad), 

prohibiéndoles así adquirir la totalidad de este mediante la prescripción adquisitiva. 

Otra forma de desincentivar a los poseedores – copropietarios en posesión en su 

totalidad del bien común de manera responsable – está en la regla de que la acción 

de partición sea imprescriptible, pues para que uno o más copropietarios pueda 

interponer esta acción no importa el tiempo que haya transcurrido y tampoco si este 

copropietario es poseedor y diligente de ese bien común. Es decir, el hecho de que 

un copropietario no pueda adquirir la totalidad del bien común lo desincentiva y este 

ya no va a querer invertir en el mejoramiento o mantenimiento de este.  

Rojas (2019), menciona que, a nivel internacional, en diversos países de la región, 

permiten que el copropietario que es responsable y tiene en su posesión el 

inmueble de manera pública, pacífica y continua o independiente por encima de los 

otros copropietarios, es decir, ostente un mejor derecho que los demás, de manera 

sobre todo el bien común, pueda adquirir mediante la usucapión la alícuota del otro 

copropietario o copropietarios que es o son negligente (s).  En países como 

Argentina, Colombia, Bolivia, España e Italia adoptan una postura que es favorable 

a la propuesta de esta investigación. El vigente Código Civil Colombiano de 1887, 

en su artículo 2322, hace referencia a lo que en Perú sería la institución jurídica de 

la Copropiedad, pues, prescribe que dos o más comuneros son dueños de un bien 

o un conjunto de bienes, el dominio del bien o de los bienes no recae en ninguno 

de ellos, ya que todos serán dueños del bien o bienes. Dicho precepto legal deja 

un vacío en relación a que si uno de los comuneros que posee el bien común pueda 

adquirir esté en su totalidad por la usucapión. En ese sentido,  la Corte Suprema 

de Colombia – Sala de Casación Civil y Agraria, sentencia de 29 de octubre de 

2001 que recae en el expediente Nª 5800, menciona que un comunero que ejerza 

una posesión personal sobre un bien que es común, en donde este comunero no 
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ejerza su posesión en nombre de la comunidad, tendría la posibilidad de adquirir 

por mediante la usucapión la propiedad absoluta sobre el bien que era común, 

siempre y cuando cumpla con una posesión sobre el bien de manera personal, 

autónoma independiente y excluyente.  

Gómez (2020), menciona que en el caso argentino en su Código Civil (Ley 340 de 

1869) artículo 2458, tienen en cuenta como punto de partida al dominio para que el 

copropietario pueda adquirir por prescripción el bien común. En la regulación civil 

argentina la prescripción se puede presentar de dos formas: La primera que se 

refiere al tercero que cumple con los requisitos que la ley establece y la segunda 

por tenedores que tienen la representación de la posesión correspondida por un 

título. 

A nivel nacional, de acuerdo al artículo 985 del Código Civil, el artículo 985 del 

Código Civil regula la imprescriptibilidad de la acción de partición impidiendo que 

un copropietario o sus sucesores adquiera mediante la prescripción adquisitiva de 

dominio la alícuota del otro.  

Gonzales (2022) en su contenido videográfico, menciona que este precepto legal 

impide la inversión en nuestro país, pues, dejan de lado que el hecho de estar en 

posesión implica siempre esfuerzo y trabajo lo que significa inversión, toda vez que, 

al permitir que el copropietario sanee esta situación de hecho con respecto a la 

totalidad de las alícuotas vamos a permitir inversión, porque generamos incentivos 

positivos a aquel copropietario en posesión del bien, pues, caso contrario este 

simplemente no invertiría en algo que le cause inseguridad e incertidumbre, 

viviendo con miedo de que pueda terminar perjudicado.  Esta situación ocasionaría 

largos y engorrosos problemas judiciales que solo afectaría a los derechos de los 

copropietarios y, en consecuencia, tenemos al abandono de propiedades 

inmuebles, impidiendo a estos últimos ser insertados al mercado inmobiliario.  

A nivel regional, en su tesis para optar el título de abogado por la universidad César 

Vallejo de Trujillo, Alfaro y Mendoza (2022) llegaron a determinar esa situación 

perjuiciosa en la que se encuentra el copropietario que ejerce posesión del bien 

común como único dueño, del mismo modo como es que se ve afectado el tráfico 

jurídico de bienes inmuebles debide a estas reglas establecidas en el artículo 985 
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del Código Civil y que la regulación de esta figura legal es importante y justificable 

pues al de permitir que aquel copropietario diligente con el bien común, mediante 

la prescripción adquisitiva resolvería una situación de incertidumbre.  

Esta problemática se viene manifestando en todo el Perú y específicamente en el 

mercado inmobiliario porque existen casos en donde el copropietario que ha sido 

diligente con el bien común se ha visto afectado por las acciones que ha tomado el 

otro copropietario que actúa de manera negligente con el bien, esta afectación se 

ha materializado solicitándole la partición del bien, o,  por el hecho de que el  buen 

copropietario no puede enajenar el bien pues tendría que tener la autorización del 

otro copropietario.   

Es por eso que esta investigación se interesará en la identificación de esta 

problemática y, en consecuencia, en la elaboración de una propuesta legislativa, 

que mediante la modificación del artículo 985 del Código Civil permita que el 

copropietario que es diligente pueda adquirir la totalidad del bien común mediante 

prescripción adquisitiva de dominio, mejorando así el tráfico jurídico de bienes, por 

ende, el mercado inmobiliario en las dos ciudades.   

Es importante mencionar que la problemática general de estudio de la presente 

investigación se basará en: ¿De qué manera la imprescriptibilidad de la acción de 

partición y prohibición del copropietario para usucapir afectan al mercado 

inmobiliario? 

La presente investigación se justifica de manera social, metodológica, práctica y 

legal, pues, busca el mejoramiento del mercado inmobiliario a través del 

planteamiento de la modificación del artículo 985 del código civil, es por eso que: 

La presente investigación se justifica socialmente en aquella afectación que causa 

al mercado inmobiliario las reglas establecidas en el artículo 985 del Código Civil. 

Además, no solo perjudica al mercado inmobiliario, sino también a la economía y 

sociedad de un país, porque desfavorece a los copropietarios de bienes comunes 

que se encuentra en posesión y así mismo es diligente con respecto a este. Tiene 

justificación metodológica, porque para obtener resultados de la presente 

investigación se utilizará el enfoque cualitativo de tipo básico e instrumento de 

recolección de datos a entrevistas a nueve profesionales en derecho que son 
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expertos informantes lo que dará un mayor soporte a la problemática investigada y 

a la posible propuesta de solución que se presenta. El presente proyecto de 

investigación se justifica de manera legal ante la incertidumbre y perjuicio que 

causa el precepto legal 985 del Código Civil al mercado inmobiliario y a los 

copropietarios diligentes que poseen de manera total el bien común al no poder 

permitirles que adquieran mediante prescripción adquisitiva de dominio la alícuota 

del copropietario negligente, pues, la regulación civil permite este tipo de actitudes 

sin ningún tipo de sanción. Finalmente, dentro de la justificación práctica, se busca 

conocer las fortalezas y debilidades con respecto a la modificación del artículo 985 

del Código Civil, en relación a que el copropietario diligente adquiera el bien común 

mediante prescripción adquisitiva. 

Es por ello que la presente investigación tiene como objetivo general: Analizar la 

afectación al mercado inmobiliario por la imprescriptibilidad de la acción de partición 

y prohibición del copropietario para usucapir. De mismo modo, se desprenden los 

siguientes objetivos específicos: i): Establecer la afectación del mercado 

inmobiliario debido a la regla de obligatoriedad e imprescriptibilidad de la Acción de 

Partición; ii) Identificar la afectación al mercado inmobiliario debido a la regla de 

prohibición de los copropietarios de usucapir y iii) Proponer reforma del artículo 985 

del C.C. por su incidencia negativa en el mercado inmobiliario. 
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II. MARCO TEÓRICO:  

Una vez que en la presente investigación se haya desarrollado la idea del tema 

objeto de estudio, que para la presente es sobre la sobre la afectación al mercado 

inmobiliario por las reglas de la imprescriptibilidad de la acción de partición y la 

prohibición de los copropietarios para usucapir, se describe la importancia, para 

comprender de forma teórica, primaria y entendible las acciones de una ruta 

investigativa. Arias, Holgado, Tafur y Vásquez (2022) 

Es por eso que se desarrolla el marco teórico en la presente investigación, pues, 

es relevante, valioso y fundamental revisar otras investigaciones, estudios o 

proyectos de investigación que con anterioridad se realizaron, todo ello con la 

finalidad de abordar lo que ya se ha estudiado con respecto a nuestro tema y darle 

los cimientos para una investigación. En tal sentido se desarrolla los siguientes 

antecedentes internacionales, nacionales y locales:  

En el caso del país Ecuador, Vivanco & Bucaram (2019) en su tesis sobre la 

usucapión y su incidencia con el derecho real de las personas y patrimonio de estas 

y tuvo como objetivo general diseñar un análisis crítico de la usucapión como 

institución jurídica que vulnera el derecho de dominio y patrimonio de las personas 

para la inspiración de una reforma al código civil Ecuatoriano, con enfoque 

cualitativo, tuvo como resultados que el código civil de Ecuador define a la 

prescripción adquisitiva como el mecanismo para una persona que se encuentra en 

posesión de un bien de manera ininterrumpida cumpliendo con los requisitos 

exigidos por ley para poder adquirir el derecho de propiedad, teniendo como 

fundamento la negligencia del propietario porque no le da un uso y goce del 

inmueble del cual es dueño; sin embargo, no está permitido que un copropietario 

pueda hacer suyo la totalidad del bien común.   

En igual forma Ortega (2017) en su tesis, evalúa las posiciones en contra y a favor 

de permitir la usucapión entre copropietarios. Por un lado, posturas en contra, 

establece que nunca existirá una autentica y exclusiva posesión bajo el régimen de 

copropiedad; caso contrario, los que están a favor identifican que si se puede estar 

en posesión de manera exclusiva y excluyente y pública y actuando como único 

dueño.  Por último, el autor concluye que el permitir que la usucapión entre 
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copropietarios, traería grandes beneficios económicos, financieros y sociales, no 

solo para el copropietario que es diligente y que está en posesión, sino también al 

mercado inmobiliario y por ende mejorar contribuiría con la economía del país.   

Bajo esa misma línea, Haro (2022) en su investigación sobre la usucapión con 

respecto de la alícuota de un copropietario, tuvo como objetivo determinar a los 

argumentos jurídicos de la usucapión entre copropietarios en la doctrina y 

jurisprudencia y evidenció que los juzgados optan por desestimar la pretensión bajo 

el fundamento de que es imposible prescribir a los copropietarios sus acciones y 

derechos. Y, recomienda considerar la aceptación de la usucapión en la cuota de 

un copropietario y el que pretenda dicha acción deberá cumplir, 

indispensablemente, con la posesión exclusiva y excluyente de la totalidad de las 

alícuotas del bien en común. 

En los países de la región como Argentina Pasquet (2019), menciona en su artículo 

de revista que trata sobre los casos especiales del coheredero y el condominio, 

tuvo como objetivo describir los casos donde el que posee en representación de 

otro, contradice a la posesión real pues su fin es probar su animus dominis, en dicha 

investigación descubre que no será suficiente que el copropietario este con 

posesión exclusiva, sino también es necesario que la posesión sea excluyente, es 

decir, que demuestre aquellas acciones en donde excluye a los demás 

copropietarios de sus derechos como copropietarios; asimismo debe usar y 

disfrutar el bien como si fuera el dueño absoluto de todo.  

Sabene (2018), en donde se aborda de manera sustancial a la usucapión entre 

condominios o coherederos afirma que para que se origine la usucapión entre 

comuneros debe haber una intervención en el cual demuestre su posesión 

exclusiva y excluyente, actuando como si fuera el único dueño del bien y que se 

puede acreditar mediante algunos actos de disposición como el arrendar una parte 

del bien sin el permiso de los demás copropietarios, por ejemplo. 

Baracaldo (2020), en su tesis tuvo como objetivo general explicar a groso modo los 

modos de adquirir el dominio conforme al Código Civil Colombiano, tal es asi que 

en comentario a los artículos de dicho cuerpo normativo da una demostración que 

ese país cualquier comunero, siempre y cuando cumpla con las condiciones que la 
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ley establece, puede adquirir el bien común mediante la prescripción adquisitiva de 

dominio.  

Molina (2022), en su investigación sobre el análisis jurídico, doctrinario y 

jurisprudencial sobre la usucapión sobre una parte del inmueble que no está 

sometido al régimen de propiedad Horizontal en Colombia, tuvo como objetivo 

describir y analizar las posturas de la posibilidad de cambio en la jurisprudencia con 

los procesos de pertenencia a niveles y como resultados menciona que la 

usucapión es un modo originario de adquirir la propiedad de bienes inmuebles que 

estén dentro del comercio jurídico y sobre todo que sean susceptible de adquirir por 

esta vía, esto es que no, exista mandato legal que lo prohíba, cosa que no es el 

caso Colombiano, pues, la corte suprema de Colombia ya se ha pronunciado con 

respecto a ello estando a favor de la prescripción adquisitiva entre comuneros. 

Navarro (2023), en su artículo de investigación donde tiene como objetivo analizar 

la capacidad que ostentan los comuneros para adquirir las alícuotas por la 

usucapión, es asi que describe que es posible que un comunero puede adquirir la 

propiedad total del bien por usucapión y que en estos casos se debe dar una 

valoración de la posesión en concepto a como único dueño, pues, es muy complejo 

acreditarlo, por tanto el comunero debe probar que su posesión se viene ejerciendo 

con exclusión de los más copropietarios.   

Bajo la misma línea de investigación, en Japón, Kim. (2021), en su artículo científico 

que trata sobre la institución legal de la copropiedad en Japón, menciona que la 

copropiedad en el derecho civil afecta a diversas relaciones jurídicas, en donde 

explica cómo es su aplicación de manera armoniosa las regulaciones de la 

copropiedad con los coherederos, dándonos parámetros generales del régimen de 

copropiedad en el Código civil de Japón. Asimismo, menciona el autor que, en 

Japón, cada propietario sujeto al régimen de copropiedad tiene la posibilidad de 

usar la totalidad del bien en común, teniendo en cuenta la proporción a su parte; 

sin embargo, al igual que en el Perú, ningún copropietario puede hacer ningún tipo 

de modificación o alteración en la propiedad sin la aprobación de los otros 

copropietarios, pudiendo cada copropietario enajenar sobre sus acciones y 

derechos del inmueble.   
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A nivel Nacional, Chamorro y Báez (2018), en su artículo sobre la copropiedad y 

sus problemas jurídicos, el cual, tuvo por objetivo revisar el concepto y naturaleza 

jurídica de la copropiedad, en donde se describe a la copropiedad como un régimen 

imperfecto que, en diversas situaciones, ocasiona problemas propios de la 

naturaleza del ejercicio en conjunto del derecho de dominio sobre el bien común, lo 

que traería consigo la búsqueda del órgano jurisdiccional para la resolución de 

conflictos que se producen entre los copropietarios  

Crespo y Carrasco (2019), en su tesis tuvo como objetivo determinar cómo afecta 

al tráfico jurídico de bienes en Huancayo la prohibición de la usucapión entre 

copropietarios, como resultados se obtuvo que se llega a determinar que el artículo 

985 del Código Civil peruano si termina por afectar al mercado inmobiliario, pues, 

no permite el pleno disfrute del copropietario y poseedor exclusivo y excluyente del 

bien, copropietario y poseedor quien se verá obligado a limitar su derecho de 

propiedad en la cosa o el bien. Asimismo, señala que cada copropietario tiene 

derechos tanto individuales como colectivos y tienen también sus obligaciones; sin 

embargo, en la realidad los sujetos en copropiedad, en diversas situaciones, no 

cumplen con sus obligaciones como tal, trayendo consigo problemas y siendo la 

solución la extinción de la copropiedad, demostrando que es un régimen imperfecto 

que siempre este sujeto a ocasionar distintos problemas. Estos problemas afectan 

directamente al tráfico jurídico de bienes, pues, la copropiedad limita al 

copropietario que está en posesión total del bien común y es diligente con este, 

asimismo, es permisible con el copropietario que es negligente. 

Para ello, Escobar y Ponce (2021) en su investigación aborda sobre aquellos límites 

que pone registros públicos que derivan de la Copropiedad, desarrollan: que la 

acción de partición es una facultad que tiene cada copropietario y que es una 

manifestación que es propia al derecho individual del derecho de propiedad que 

está sujeto a la copropiedad; dicha acción, según nuestro código se puede pedir, 

realizar o estar apta en cualquier momento o circunstancia, siempre que el bien 

común no tenga la condición de indivisible 

Es por ello que Mendo (2021) en su investigación, tuvo como objetivo analizar de 

qué forma se disminuye la carga procesal y el costo en el saneamiento de 

inmuebles mediante la usucapión en la Ciudad de Coma, con enfoque cualitativo y 
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tipo de investigación básico con diseño basado en la teoría fundamentada. En dicha 

investigación se concluye resaltando la importancia de esta institución legal, pues, 

estaría otorgando seguridad jurídica y hace una comparación mencionando que el 

procedimiento en la vía municipal sería más ágil que en el ámbito judicial, 

reduciendo considerablemente la carga procesal.  y menos oneroso que en la vía 

notarial.   

Cisneros (2022) en su tesis, tuvo como objetivo general determinar cómo la 

prescripción adquisitiva de dominio se favorece con el saneamiento físico-legal de 

predios precisa que la prescripción se favorece con el saneamiento de predios, 

pues permite que las personas poseedoras adquieran la propiedad acorde lo que 

la ley permite, para poder adquirir la titularidad del bien de forma transparente, legal 

y sobre todo en no contravenir las normas a nivel del respeto y cumplimiento que 

te faculta la propia ley.  

Pasco (2020), La prescripción adquisitiva de dominio entre copropietarios, en el 

Perú, está prohibida y el autor está de acuerdo con esta prohibición, pues, 

desincentiva a los copropietarios a excluirle a los que no se encuentran poseyendo 

el bien, pues, nunca (mientras exista tal prohibición) se tomará en cuenta el tiempo 

a pesar de que el copropietario posea el bien común de manera total, este jamás 

se convertirá en propietario por la usucapión, al contrario el copropietario que da 

uso exclusivo a dicho bien común la norma obliga a indemnizar al resto de los 

copropietarios. 

Aliaga y Yarasca (2021) en su tesis, se plantea como objetivo analizar la forma en 

la que los copropietarios puedan ejercer la usucapión. Concluye que la 

imprescriptibilidad de la acción de partición debe ser limitada, pues afecta al trafico 

jurídico comercial y por lo tanto se debería permitir la prescripción adquisitiva entre 

copropietarios. Por último, recomienda tener cuidado con la interpretación del 

artículo 985 del código civil, pues no otorga la seguridad jurídica necesaria.  

Swinkels, L. (2023), en su investigación nos deja a entender que el mercado 

inmobiliario está conformado por los terrenos, y/o otros recursos de la misma 

naturaleza que siempre va a ser susceptible de valor pecuniario, facilitando la 
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compra y venta del inmueble, y que en relación al espacio que ocupe el terreno 

siempre se mantendrá en el mismo lugar.  

Zurita (2016), en su investigación que trata sobre las determinantes del sector 

inmobiliario que va a afectar la volatilidad del precio por metro cuadrado de las 

viviendas en Lima durante los años 2002-2014, menciona que el sector inmobiliario 

es un conjunto de acciones en donde se realiza la compra y venta de activos 

inmuebles, en donde las fuerzas del mercado vienen a ser determinante donde se 

llegan a generar una rentabilidad para el sector. 

Riofrio (2022) en su investigación pretende, determinar cuáles serán esos 

fundamentos jurídicos para la permisión de la usucapión entre copropietarios en 

nuestro ordenamiento jurídico. Asimismo, obtuvo como resultados que aquella 

prohibición de la norma afecta el derecho a la propiedad. 

A nivel local, Rojas & Rosell (2022) en su investigación acerca de la formalización 

de propiedades informales mediante la regulación de la usucapión entre 

copropietarios, tuvo como objetivo determinar la necesidad de la aplicación de la 

usucapión por copropiedad para asi se pueda regularizar las propiedades 

informales. Donde hace énfasis que en el Perú el 75 % de las propiedades son 

informales y que su objetivo es de aplicar la necesidad de la usucapión por 

copropiedad con la finalidad de regularizar propiedades informales.  

Alfaro y Mendoza (2022), en su investigación donde intenta establecer la necesidad 

de la usucapión especial del bien que esté sujeto a la copropiedad. En donde busca 

analizar la necesidad de establecer una prescripción adquisitiva especial del bien 

sujeto a régimen de copropiedad, pues, es un problema que se presenta en la 

realidad porque se evidencian inconvenientes que casi siempre terminan por 

imposibilitar el ejercicio pleno del derecho individual de propiedad, porque este 

régimen tiene diversas limitaciones. Tuvo como resultados, que a pesar de la 

prohibición expresa de que un copropietario no puede usucapir, por no existir una 

posesión exclusiva, un copropietario puede estar en posesión del bien de manera 

exclusiva y como propietario, cumpliendo con los requisitos establecidos por ley. 

Concluye, que debe eliminar la prohibición del artículo 985 del Código Civil, a 

efectos de que se pueda realizar pleno ejercicio del derecho de propiedad, sin 
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ninguna limitación. De igual forma en dicha investigación se analiza las condiciones 

para justificar la necesidad de implementar una prescripción especial de los bienes 

inmuebles con copropiedad en nuestro país, recomienda la modificación del artículo 

985 en relación a que ya no sea imprescriptible la acción de partición, pasando de 

esto a crear un plazo prescriptorio de naturaleza extintiva del derecho de acción de 

partición y que de ello se comience a computar un plazo prescriptorio adquisitivo 

que sea especial por 15 años para bienes inmuebles, agregando y siendo insistente 

en la necesidad de la  modificación del artículo 985 del código civil  que esto se 

debe, con la finalidad de proteger el derecho de propiedad del copropietario que le 

da un mejor y adecuado uso al bien en común, además que esta modificación 

servirá para sumar otra medida alternativa para poner fin al estado en el que se 

encuentre los copropietarios.  

Gómez (2020) en su investigación, se plantea identificar la existencia de la eficacia 

en la usucapión entre copropietarios. Uno de sus resultados fue que determinó que, 

si sería eficaz la prescripción adquisitiva entre copropietario, pues, mediante esta 

se va a sancionar al copropietario negligente con la pérdida de propiedad sobre el 

bien común (en relación a su alícuota), que lo único que causa es una infinidad de 

controversias. Concluye con que, de permitirse la modificación del artículo 985 del 

código civil va generar seguridad jurídica; sin embargo, esto no es así por la actual 

legislación. 

Una vez descrito los antecedentes tanto internacionales, nacionales y locales 

correspondió desarrollar sobre las teorías que corresponden a cada una de 

categorías las categorías de la presente investigación. Pues, se trata de aquellas 

características o desarrollo conceptual, definiciones o descripciones que se 

desarrollaron y explicaron sobre la afectación al sector inmobiliario por las reglas 

de imprescriptibilidad de la acción de partición y la prohibición del copropietario de 

usucapir. Siendo que como primera categoría se tiene a la Acción de Partición del 

cual se desprende la subcategoría las características de dicha institución jurídica.   

La Acción de Partición es definida como aquella acción, ya sea judicial o privada, 

que va a poner fin a la comunidad y que es a través de la misma que se le va a 

atribuir a cada uno de los copropietarios la titularidad exclusiva del bien en relación 

a sus acciones y derechos que se le hayan sido adjudicados. Velencoso, (2019).  



12 
 

En la legislación peruana, la acción de partición es una forma de terminar con la 

copropiedad (al igual que la enajenación del bien, la pérdida total del bien, y la 

unificación en un solo sujeto del derecho de propiedad). 

Solís (2020), concluye y recomienda que se realice la acción de partición, siempre 

que el copropietario pueda probar que la permanencia de la copropiedad ya no es 

recomendable, a efectos de velar por sus intereses y solo para ello poder acudir 

ante el juez para solicitar la extinción del régimen de copropiedad a través de esta 

acción.  

Vásquez (2022), desarrolla las características de la acción de partición y menciona 

que una de ellas es la obligatoriedad, debido a que contiene dos aspectos: el 

primero, es con respecto al derecho individual del derecho de propiedad sobre el 

bien común, pues, cada sujeto que tiene esta titularidad puede solicitarla; y el 

segundo aspecto, está referida a la concretización de la acción de partición frente 

al derecho de copropiedad, pues, obliga a los copropietarios a realizarla sin 

justificación alguna que pueda impedirla (salvo casos excepcionales expresadas en 

la ley).  

La acción de partición es imprescriptible, lo que quiere decir que el copropietario 

puede solicitarla en cualquier momento, sin importar si es que le causa un perjuicio 

al copropietario que viene estando en posesión del bien común. Esto demuestra la 

necesidad de esa parte del artículo 985 del código civil pasando de ser una acción 

imprescriptible a serlo con un plazo prescriptorio extintivo, permitiendo así el 

saneamiento legal de los bienes mejorando el tráfico jurídico de los inmuebles. 

Con respecto a la segunda característica es con respecto a la imprescriptibilidad de 

la acción de partición, el cual, el código civil expresamente la menciona.  

Sobre ello, Avendaño y Avendaño (2017), menciona que la acción de partición no 

tiene una temporalidad establecida para que se pueda solicitar, es decir, se puede 

pedir en cualquier momento, por la razón de que es una acción que va a poner fin 

a la copropiedad y que poner fin a la copropiedad es relevante por ser algo 

transitorio y para evitar futuros problemas de rango económico o legal.  

Con respecto al punto de la imprescriptibilidad de la acción de partición, es 

menester mencionar que, causa un incentivo negativo a aquellos propietarios que 
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son diligentes con el bien común y termina afectando al mercado inmobiliario, por 

cuanto, nadie invertiría en un bien (mejoras, remodelaciones, etc.) que más 

adelante va a provocar situaciones litigiosas que solo generan perdidas de dinero 

y tiempo. Es decir, el copropietario que es diligente con el bien común y estar en 

posesión de este se va a ver perjudicado por las acciones que tome el copropietario 

que es negligente, pues, sin importar el tiempo y la responsabilidad de este pu ede 

plantear la acción de partición en cualquier momento y ninguno o el resto de los 

copropietarios pueden oponerse (por ello la característica de obligatoriedad)  

Finalmente, de las investigaciones previas se menciona que la acción de partición 

es aquel mecanismo legal que sirve para dar fin al régimen de copropiedad y que 

tiene como características la obligatoriedad y la imprescriptibilidad, esta última 

característica está expresamente en el artículo 985 del Código Civil peruano. Que 

la acción de partición es aquel mecanismo legal que sirve para dar fin al régimen 

de copropiedad y que tiene como características la obligatoriedad y la 

imprescriptibilidad, esta última característica está expresamente en el artículo 985 

del Código Civil peruano. Dicho precepto legal en cierto modo resulta perjuicioso 

para aquel copropietario que se encuentra en posesión sobre el bien común, lo que 

trae consigo al desarrollo de la siguiente categoría de estudio que consiste en la 

“prohibición de la prescripción adquisitiva en el régimen de copropiedad”, de dicha 

categoría se desprenden las subcategorías de Copropiedad y la usucapión entre 

copropietarios.  

Sobre la prohibición de la prescripción adquisitiva en el régimen de 

copropiedad, se tiene que Maisch (1985), haciendo una comparación con el código 

civil anterior (el de 1936) menciona que la actual norma civil aún sigue manteniendo 

el mismo error conceptual al disponer que ningún copropietario o sus herederos 

pueden usucapir los bienes comunes, y determina que esto se funda en el hecho 

de que los copropietarios no pueden adquirir algo que ya les pertenece, 

categorizándola de absurda y redundante, haciendo énfasis en que el error está en 

una falta de análisis en relación a los elementos constitutivos de la copropiedad.  

Avendaño (2012), en comentario al segundo pleno casatorio identifica que la corte 

suprema a omitido tratar sobre el artículo 985 del código Civil y era importante el 

que hayan tocado este artículo, pues, tiene total relación con la coposesión.  
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Menciona el autor mencionado en el párrafo anterior que la razón del legislador 

para prohibir la usucapión en la copropiedad, es para proteger a aquellos 

copropietarios que no usan el bien. Es normal que uno de los copropietarios se 

encuentre en posesión, use y disfrute del bien, para lo cual, se pretende evitar que 

este se aproveche de tal situación. Asimismo, la razón legal recaerá en que si un 

copropietario que posee, usa y disfruta el bien común a título de copropietario, 

posee para sí y reconociendo el derecho de los demás copropietarios, con lo cual 

terminan poseyendo todos ellos. Es por eso que, aquel poseedor que usa 

directamente y en nombre de él y de otros, no puede prescribir el bien común. 

La Copropiedad, es definida como aquella propiedad que rigen entre dos o más 

personas, quienes tienen derecho a estar poseyendo y disfrutando de la propiedad 

al mismo tiempo; Sayles (2020).  

En el sistema jurídico español, a la copropiedad se le denomina como “comunidad 

de bienes”. Para ello, Pérez (2018), menciona que la definición de este instituto 

legal, lo encontramos en el artículo el 392 del Código Civil español, prescribiendo 

que hay comunidad cuando la propiedad de un bien le pertenece pro indiviso a 

distintos sujetos, es decir, en la copropiedad para el derecho español “todo es de 

todos”, para diversas clases de usos y derechos, debido a que todos los 

propietarios que conforman la comunidad ostentan posiciones idénticas con 

respecto al bien en común, teniendo en cuenta que el derecho común de los 

comuneros es de uso y disfrute del bien inmueble, administración, disposición de 

su alícuota y su eventual división del bien común (de acuerdo al artículo 400 del 

código civil español. Señala el autor, bajo su misma línea, que a pesar del perjuicio 

que puede causar una situación de indivisión de la comunidad, la actio communi 

dividendo responde a la libertad individual que cada comunero conserva pese al 

estado de división. 

Robalino (2020), desarrolla una definición del régimen de copropiedad 

mencionando que esta es un tipo de propiedad en donde dos o más personas 

ostentan el derecho de propiedad y el dominio sobre un bien inmueble que es 

proindiviso, esto porque solo son propietarios de una parte y a la vez de todo el bien 

en común, o sea son dueños de todo y aportan una sección para su conservación. 
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el artículo 969 del Código Civil prescribe que existe copropiedad cuando un objeto 

o bien es de propiedad de dos o personas por cuotas ideales. 

Guzmán (2021), describe las características del régimen de copropiedad y es que 

a) debe haber un bien o varios que sean debidamente determinados o 

especificados; sumado a ello para que se configure la copropiedad b) debe existir 

dos más propietarios (pluralidad de sujetos) sobre el mismo bien; por último, c) la 

institución legal de copropiedad tiene la distinción que los derechos están 

representados por cuotas ideales o porcentajes, del cual se debe señalar que no 

recaerán sobre las partes materiales del bien o bienes.  

Idrogo (2018), desarrolla que los copropietarios tienen derecho sobre el bien en 

común a 1) a la propiedad del bien en común, 2) poseer el bien, 3) usar y disfrutar 

el bien en común, 4) reivindicar y defensa del bien común; sin embargo, como 

derecho individual el copropietario tiene esos mismos derechos y a 5) disponer de 

sus acciones y derechos sobre el bien en común. Asimismo, el artículo 975 del 

código civil establece una especie de sanción para el copropietario que está 

poseyendo el bien, denominándolo como 6) Indemnización por uso total o parcial 

del bien.  

Así como la ley reconoce y protege los derechos de los copropietarios, también les 

exige cumplir con obligaciones. El mismo autor, señala que estas obligaciones son: 

1) dar las mejoras que necesarias y útiles en el bien común sujeto a la copropiedad 

y 2) a cubrir los gastos de conservación y cargas del bien común.  

Sin embargo, en la realidad, existen situaciones que ocurren contrario a lo ideal que 

sería cumplir con sus obligaciones como copropietario y eso nos lleva a los 

problemas que surgen en la copropiedad y que la mejor solución sería la de la 

extinción de la copropiedad, lo que también se tornaría un poco injusto en ciertas 

situaciones (en cursiva es la opinión del autor de la presente investigación).  

Sepúlveda (2017), una de las desventajas de la copropiedad es que todos los 

copropietarios tienen los mismos derechos y obligaciones con respecto al bien 

común, es decir, sin importar el porcentaje de la alícuota, cualquier copropietario 

puede poseer el bien común, causando un desorden; sin embargo, en Perú, tiene 

como salida ante este desorden que es la acción de partición 
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Chamorro y Báez (2018), describe a la copropiedad como un régimen imperfecto 

que, en diversas situaciones, ocasiona problemas propios de la naturaleza del 

ejercicio en conjunto del derecho de dominio sobre el bien común, lo que traería 

consigo la búsqueda del órgano jurisdiccional para la resolución de conflictos que 

se producen entre los copropietarios  

La figura jurídica de la copropiedad limita al copropietario que está en posesión 

exclusiva del bien y el que ha venido haciendo el mantenimiento y las mejoras del 

bien por cuenta propia, es decir, limita al copropietario que está en posesión y que 

actúa como si fuera el único propietario del bien, pues, cada copropietario puede 

ejercer su derecho exclusivamente sobre su cuota ideal que tiene sobre el bien 

común, puede enajenar libremente y gravarla ante sus acreedores, pero solamente 

su alícuota. Avendaño (2022) 

Finalmente, sobre la copropiedad se puede mencionar que este es un régimen legal 

en donde dos o más sujetos comparten la propiedad de una cosa y que están los 

copropietarios con cuotas ideales o porcentajes.  Cada copropietario tiene derechos 

tanto individuales como colectivos, asimismo tienen también sus obligaciones; sin 

embargo, en la realidad los sujetos en copropiedad, en diversas situaciones, no 

cumplen con sus obligaciones como tal, trayendo consigo problemas y siendo la 

solución la extinción de la copropiedad, demostrando que es un régimen imperfecto 

que siempre este sujeto a ocasionar distintos problemas. Estos problemas afectan 

directamente al tráfico jurídico de bienes, pues, la copropiedad limita al 

copropietario que está en posesión total del bien común y es diligente con este, 

asimismo, es permisible con el copropietario que es negligente. 

La usucapión entre copropietarios es una institución jurídica regulada en la 

legislación civil de la nación argentina, prescribe que cuando existan dos 

copropietarios y uno de ellos pretenda prescribir la alícuota del otro condominio, 

existe la extinción de copropiedad y se transforma en propiedad. Teniendo como 

base legal al artículo 2368, donde regula la prescripción y acción de partición. Lo, 

cual de la interpretación del precepto legal, se tiene que si es posible que el 

copropietario si puede adquirir la alícuota del otro copropietario. 
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En el ordenamiento jurídico boliviano, es expreso para reconocer la usucapión entre 

copropietarios, y es que el mismo código civil lo prescribe “…salvo que hubiera 

adquirido la propiedad por usucapión como efecto de la posesión exclusiva”. E igual 

forma, En el sistema jurídico colombiano, a los copropietarios se les conoce como 

comunero, el código civil de este país no impide la usucapión entre comuneros. 

(Código General del Proceso: artículo 375, inciso 3) 

Regulando en los artículos 2322 y 2323, aspectos de la comunidad, definiéndola, y 

estableciendo los derechos de los comuneros sobre el bien común. 

Moises (2020), menciona que en el caso peruano, el código optó por negar a los 

copropietarios la posibilidad de adquirir las alícuotas de los demás copropietarios 

por la prescripción adquisitiva, explica que dicha prohibición es coherente con el 

artículo 974 del C.C puesto que los que ejerzan posesión de los condominios 

deberá hacerla bajo las limitaciones de no perjudicar los intereses de los demás y 

la no alteración del destino de los bienes. 

Yangua (2017) citando a Papaño nos da a entender que existe la teoría beneficio 

del usucapiente, el cual consiste en que mediante la prescripción adquisitiva el 

poseedor adquiere el derecho real de propiedad sobre el bien, esto por la razón de 

haber estado en posesión por el tiempo determinado por ley.  

Con respecto a la teoría sanción Moreno y Valcerde (2013), citando a Messineo 

menciona que la razón de ser jurídica de la prescripción adquisitiva se sustenta en 

el abandono del propietario anterior, en contra de quien a pesar de no ser el 

propietario bien estando en posesión y que esta no es ininterrumpida y le da un 

valor al bien. 

Asimismo, continúa mencionando que se determina el fundamento de la 

prescripción adquisitiva de dominio, pues, esto recae en la presunción del 

abandono del bien (conductas negligentes) por parte el propietario. Se sabe que 

este aún conserva su derecho de propiedad sobre el bien, aunque no realice 

actividad alguna sobre este; sin embargo, si otro posee este bien con los requisitos 

establecidos por ley, sin importar si fue de buena o mala fe, la ley considera el 

abandono del bien y en consecuencia permite que el poseedor se convierta en el 

nuevo propietario.  
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En España, Páramo de Santiago (2019), en comentario a una sentencia del Tribunal 

Supremo Español menciona que para la prescripción adquisitiva de dominio 

extraordinaria solamente son necesarios los requisitos comunes e indispensables, 

no son requeridos ni necesarios acreditar la buena fe o el justo título y los requisitos 

comunes que se requieren están regulados en el artículo 1941 del Código Civil de 

España donde se describe que la posesión para la prescripción adquisitiva esta 

debe ser por un tiempo, actuando como dueño, con publicidad y que esta no sea 

interrumpida.  

En el Perú, el artículo 950 del Código civil es exacto al mencionar que los requisitos 

de la prescripción adquisitiva es la posesión durante un tiempo determinado y que 

esta se ejerza de manera continua, pacífica, pública y actuando como propietario.  

El primer requisito para la prescripción adquisitiva de dominio es la temporalidad, 

es decir, posesión por 10 años, en caso de usucapión larga; asimismo, 5 años 

cuando se trate de la usucapión corta.  Referente a la posesión apta para usucapir, 

con la prescripción adquisitiva extraordinaria. Martínez (2023), menciona que no 

debe de ejercerse una posesión cualquiera, sino una posesión que sea apta para 

usucapir y esta debe de ser bajo el concepto de titular del derecho, pública, pacífica 

e ininterrumpida y no necesita título ni buena fe.  

Ortiz y Ramírez (2019) menciona que periodo de tiempo para la usucapión varía 

según la naturaleza de los bienes y posesión, así pues, para la posesión 

extraordinaria o larga el plazo es de 10 años y se computará desde que se empieza 

a poseer el bien   

Con respecto a la posesión continua, Díaz (2020), menciona que la continuidad va 

a depender de aquel que ejercer la posesión, es decir, la posesión continua consiste 

en que durante el plazo que se exige para la prescripción (caso de Perú son 10 

años), el poseedor debe realizar actos de posesión, ya sea poseyendo 

permanentemente o de manera periódico, depende del poseedor y de la naturaleza 

del bien inmueble, pero que dentro de este plazo, se debe demostrar una conducta 

como propietario sobre el bien inmueble que se pretende prescribir.    

En relación al requisito de la posesión pacífica. Con respecto a ello Arámbulo 

(2021), en comentario a la Casación N° 1121-2017-Lima norte, menciona que será 
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pacifico cuando el poseedor se está manteniendo en el inmueble sin ningún tipo de 

complicaciones o si las tiene que esta le permita seguir, usando y disfrutando del 

bien, sin mediar ningún tipo de violencia o fuerza. No importa si el bien se obtuvo 

de manera violenta, pues, pasaría a ser posesión pacífica cuando haya cesado la 

violencia.  

Asimismo, bajo el mismo sentido la Corte Suprema mediante el Segundo Pleno 

Casatorio Civil , en el fundamento 44.b, establece que la posesión será pacífica, no 

solo cuando no se mantenga por la fuerza la posesión del bien o cuando no exista 

ningún tipo de complicaciones para que el poseedor pueda seguir usando y 

disfrutando del bien, sino también cuando exista un abandono por parte del 

propietario, debiendo recordar que la prescripción adquisitiva en el fondo busca 

castigar al propietario que abandona su propiedad. En ese sentido, cualquier acción 

del propietario que vaya en defensa de su derecho de propiedad será tomado en 

cuenta como un acto perturbatorio de la pacificidad 

Pasco (2021), con respecto a la posesión pública, describe que esta posesión va a 

en contra de cualquier tipo o acto de clandestinidad, lo que quiere decir, que si tú 

estás poseyendo ese bien debe conocer todos que eres el que posee ese bien, ya 

que, debemos recordar que el usucapiente es contradictorio al propietario o 

poseedor anterior, y una de las razones para este requisito es que debe ser publica 

para que los anteriores propietarios o poseedores del bien tomen conocimiento y 

pueden oponerse a la usucapión  

Varsi (2016), menciona que el requisito de poseer como propietario, que es el 

animus domini, implica que el poseedor va a poseer para sí y que sus actuaciones 

deben estar direccionadas a actuar como propietario, es el hecho de tener el bien 

inmueble bajo nuestra posesión y actuar como si fuera nuestro. Para la prescripción 

adquisitiva no basta con poseer el bien, sino que también se debe poseer como 

dueño. Por último, agrega el autor que el animus domini implica que el que va a 

solicitar la usucapión no debe reconocer de ninguna manera a un tercero como 

titular. “Es él y solo él quien tiene el bien para sí y lo goza de forma directa” 

Villar (2018), citando al Dr. Gonzales Barrón, se sabe que mediante la prescripción 

adquisitiva de dominio es un modo de adquirir la propiedad. Mediante el proceso 
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judicial de prescripción adquisitiva el órgano jurisdiccional solamente va a declarar 

propietario al poseedor que cumplió con los requisitos por ley, estos últimos son los 

elementos constitutivos para la usucapión y serán los que el juez evaluará si se 

cumplieron para declarar propietario al poseedor.   

Una vez declarado propietario mediante proceso judicial de prescripción 

adquisitiva, el nuevo propietario para que pueda hacer oponible su derecho deberá 

ser inscrito en Sunarp. 

Se ha venido mencionado que dichos preceptos causan un perjuicio al sector 

inmobiliario, en consecuencia, correspondió desarrollar a grandes rasgos sobre las 

teorías correspondiente a la categoría de Consecuencias del artículo 985 del 

Código Civil, del cual se desprenden las subcategorías del perjuicio del sector 

inmobiliario y reforma legislativa.  

Ante lo antes mencionado, es pertinente analizar la incidencia que tiene en el 

mercado inmobiliario y el perjuicio que le causa las reglas de la imprescriptibilidad 

de la acción de partición y la prohibición de los copropietarios de usucapir al sector 

inmobiliario.  

Lamas y Romaniega (2022), que menciona que el mercado inmobiliario consiste en 

aquellos inmuebles que se encuentran habilitados para el desarrollo de una 

actividad comercial, ya sea propio o de tercero, excluyendo a los establecimientos 

que están en estado de construcción. 

Una vez definido lo que implica el mercado inmobiliario se analiza a diversos 

investigadores que identificaron la afectación que causa al sector inmobiliario el 

artículo 985 del código civil.  

En ese sentido, Gonzales (2015), de la interpretación del artículo 985 del código 

civil genera una gran incertidumbre jurídica y discusiones sobre si el artículo en 

mención genera una afectación sobre el mercado inmobiliario y de modificarse 

traería consigo beneficios en el tráfico jurídico de bienes, eliminando situaciones 

litigiosas que son inconvenientes trabando el incentivo a los actos de inversión y 

explotación económica.  
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Avendaño, J., & Avendaño, F. (2019), toma en consideración de los copropietarios 

para celebrar un pacto de indivisión, sin embargo, podría causar un mal momento 

económico el que resultaría perjudicial a los intereses de los copropietarios que son 

diligentes y se encuentra en posesión exclusiva del bien común y a veces es 

aconsejable no partir el bien. 

Debido al artículo 985 del código civil, los investigadores advierten una afectación 

al mercado inmobiliario, pues, mencionado precepto legal genera un incentivo 

negativo al copropietario que es diligente con el bien común a diferencia de los 

demás copropietarios que actúan de manera negligente. Mencionado precepto 

legal toma una postura permisiva ante las actitudes negligente del otro 

copropietario.  

Esto afectaría al tráfico jurídico de bienes inmuebles, pues, teniendo en cuenta los 

límites que produce la copropiedad, no generaría una buena rentabilidad, por no 

existir seguridad jurídica. 

En otras palabras, sería positivo otorgarle seguridad jurídica al copropietario 

poseedor del bien común. Ya que recordemos que otorgar seguridad jurídica en el 

ámbito del derecho civil siempre representa un gran reto al momento de resolver 

un conflicto de interés, pues, no solo garantiza los derechos, sino que también da 

eficacia del goce y disfrute de estos, López (2020) 

Torres (2020), menciona que la ley faculta al copropietario al mismo nivel del 

propietario, pero de su cuota común, por cuanto, ese solo podrá enajenar o 

disponer con respecto a su cuota ideal  

Del mismo modo, Castillo (2020), menciona que en razón de que el copropietario 

no puede disponer por si solo de la totalidad del bien común, sino de solamente de 

su cuota ideal, no resulta atractivo para acceder a créditos hipotecarios, por 

ejemplo. Caso contrario, ocurriría en la propiedad. Asimismo, no es atractivo ante 

terceros comprar acciones y derechos sobre un bien, por cuanto, tendría que 

realizar un procedimiento engorroso para que sea dueño total de su alícuota. 

Dicha situación resultaría injusta para el copropietario que viene invirtiendo en la 

totalidad del bien común ante la negligencia del o los demás copropietarios. Por lo 

tanto, se debería plantear la posibilidad, a través de una reforma legislativa, que 
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aquel copropietario poseedor regule su situación de hecho de larga durabilidad, a 

efectos de custodiar su derechos e intereses.  

Gonzales Barrón (2012), considera que traería beneficios la prescripción entre 

copropietario, mejorando el sector inmobiliario a lo que respecta el tráfico jurídico 

de bienes, en donde se evitarían situaciones dudosas que siempre son 

inconvenientes y en paralelo generan inversión y explotación económica en un país.  

Finalmente, teniendo en cuenta lo antes mencionado, considero que el artículo 985 

del código civil afecta al mercado inmobiliario, pues, genera un incentivo negativo 

al copropietario que es diligente con el bien común y que está en posesión de este 

y esto se debe a la misma naturaleza de la copropiedad; el que uno como 

propietario tiene ciertos límites como el de no enajenar o gravar todo el bien, sino, 

únicamente de su parte como alícuota. 

A nivel jurisprudencial La Corte Suprema de Colombia – Sala de Casación Civil y 

Agraria, sentencia de 29 de octubre de 2001 que recae en el expediente Nª 5800, 

menciona que la comunidad también pueda dar a conocer la coposesión, pues, lo 

ideal sería que todos los copropietarios, o en el caso de colombiano, los comuneros 

deben poseer el bien común, o según sea el caso, por un administrador en nombre 

de todos los comuneros, pero en caso reconociendo siempre la figura de la 

comunidad o copropiedad, nunca haciéndolo de manera excluyente. Caso 

contrario, si un comunero llega ejercer y puede comprar una posesión personal 

sobre un bien que es común, en donde este sujeto (comunero o copropietario) no 

ejerza su posesión en nombre de la comunidad, puede accionar y tener la 

posibilidad de adquirir la totalidad del bien mediante la prescripción adquisitiva.  

La corte suprema, señala los requisitos de la posesión del comunero para que este 

pueda adquirir mediante la usucapión el bien común: Esta posesión sobre el bien 

común debe ser: personal, autónoma, independiente y excluyente. Sobre este 

último, es muy relevante, pues debe ejercer una posesión excluyente de los demás 

comuneros, actuando el como único propietario. 
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III. METODOLOGÍA:  

3.1. Tipo y diseño de investigación:  

La parte metodológica del presente proyecto de investigación en primer lugar, 

Álvarez (2020) menciona que el tipo de investigación, se clasifica según su 

orientación y esta es de tipo básico, cuando la investigación está destinada a 

obtener un nuevo conocimiento de forma sistemática y que tiene como único 

objetivo el de aumentar el conocimiento de una realidad concreta. En ese sentido, 

el tipo de investigación del presente proyecto de investigación fue de tipo básico, 

pues solo se limitó a un análisis documentario, no realizando la aplicación 

estadística de ninguna forma, pues, solo se orientó a un conocimiento más 

desarrollado de los aspectos fundamentales.   

El diseño fue fenomenológico puesto que necesitó analizar los fenómenos 

sociales de la investigación basándose en el estudio de las experiencias para que 

se puedan entender. Arias y Covinos (2021), mencionan con respecto al diseño de 

investigación, tiene como objetivo especificar algunas características 

fundamentales del problema, a lo que nos referimos son a estrategias, pasos y 

procedimientos para hacerle frente a la investigación, que nos conlleva al resultado 

una solución al problema general. Reyes y Mejía (2018) describen que el diseño de 

investigación es aquel molde que escoge el investigador para poder concretar un 

control de su estudio.”, por ende, se utiliza el diseño de investigación es no 

transversal, descriptivo y explicativo.  

Al presente proyecto de investigación también se le aplicó el enfoque cualitativo, 

porque se llevó a cabo meramente en la recopilación u obtención y el examen de 

la informa escrita. Flores y Anselmo (2019), define al enfoque cualitativo como aquel 

que tiene su fundamento en las evidencias que orienta hacia la descripción 

profunda del problema, con el objetivo de comprenderlo y explicarlo a través de la 

aplicación de diversas técnicas y métodos que derivan de concepciones y 

fundamentos teóricos que conducen a la verdad. 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización:  

García y Sánchez (2020), definen a las categorías como el componente principal 

del diseño desde lo teórico y la dinámica misma del proceso y que corresponden a 

la necesidad de definir un conjunto de elementos conceptuales, mediante palabras 

clave o una estructura teórica, que permita estructurar diferentes referencias de 

manera única para organizar de manera efectiva la información necesaria. 

Identificar y definir categorías de situaciones problemáticas. 

En ese sentido, las categorías y subcategorías que se halló y seleccionó para el 

presente trabajo de investigación son:  

La primera categoría es la acción de partición, como aquel mecanismo legal que 

sirve poner fin a la copropiedad, que puede ser solicitado por cualquiera 

perteneciente a este régimen y que no tiene temporalidad, es decir, puede ser 

solicitado en cualquier momento.  

Entre las subcategorías halladas y seleccionadas con respecto a esta categoría 

tentemos:  

- Características: Las cuales son la obligatoriedad e imprescriptibilidad, es 

decir, que en cualquier momento uno de los copropietarios puede ejercer su 

derecho a dicha acción, sin importar el tiempo transcurrido y si a cumplido o 

no con sus obligaciones con respecto a ese. Asimismo, ningún copropietario 

puede negarse ante dicho requerimiento. 

La segunda categoría es la prohibición de la prescripción adquisitiva en el 

régimen de copropiedad, entiéndase como aquella negativa del legislador a que 

los copropietarios utilicen la prescripción adquisitiva para que adquieran el bien 

común. La subcategorías halladas con respecto a esta subcategoría se tiene a:   

- Copropiedad, siendo el régimen por el cual dos o más personas son dueñas 

de un bien, quienes tienen los mismos derechos y obligaciones. 

- Usucapión entre copropietarios: mecanismo legal el cual se pretende su 

incorporación al sistema jurídico peruano, por el cual un copropietario puede 

adquirir la totalidad del bien común.  
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Por último, se tiene como tercera categoría a las consecuencias del artículo 985 

del Código Civil, entendiéndose como aquella afectación de las reglas 

establecidas en dicho precepto legal al mercado inmobiliario y que, en 

consecuencia, se requiere de una reforma legislativa en aras de mejorar al sector 

inmobiliario. En ese sentido se desprende las siguientes subcategorías:  

- Perjuicio al sector inmobiliario, pues las reglas de imprescriptibilidad de la 

acción de partición y la prohibición de los copropietarios de usucapir causan 

trabas al tráfico jurídico de bienes inmuebles, deterioro y el abandono de 

inmuebles 

- Reforma legislativa, entiéndase como el planteamiento que se propone a 

la modificación del artículo 985 del Código civil con la finalidad de mejorar el 

mercado inmobiliario.  

3.3. Escenario de estudio:  

Presado, Baixinho, y Oliveira (2021), describen al escenario de estudio como a 

aquel contexto donde se realizará la investigación y esta puede ser físico, social o 

experimental.  

En el presente proyecto de investigación que consiste en la afectación al mercado 

inmobiliario por las reglas del artículo 985 del código civil, el escenario de estudio 

fue en el mercado inmobiliario con vinculación a la normativa civil peruano.  

3.4. Participantes:  

Los participantes del presente proyecto de investigación fueron aquellos que 

tendrán el rol de poder facilitar, a través de entrevistas respondiendo las preguntas 

que se les plantearon, el acceso al estudio al investigador.  

A efectos de la participación del presente proyecto de investigación se consideraron 

a 10 profesionales en derecho, cuyo cargo sea litigante o servidor público, con un 

mínimo de 5 años de experiencia.  
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Tabla 1: Participación de entrevistados 

  
Nombres y Apellidos Profesió

n 

N° de 
Reg. 

Cargo Años 
de Exp. 

1 
Luis Alberto Callirgos Muñoz Abogado N°3270 Litigante 15  

2 
Juan Fernández Vásquez  Abogado N° 1012 Juez 30  

3 
Sixto Juárez Muñoz  Abogado N° 8507 Litigante 5  

4 
Alex Henry Rodas Elías  Abogado N° 8579 Litigante 5  

5 
Marjorie Olga Leyva Monsefú Abogada N° 9867 Servidor 

Público - 
Sunarp 

5  

6 
Giancarlo Rosillo Urbina Abogado N° 9632 Litigante  5  

7 
Benigna Días Suárez Abogada N° 9071 Litigante  6  

8 
Karen Sofia Guerra Casana  Abogada N°1276

6 

Asistente 
Judicial  

5  

9 
Anabel Patricia Solis Bazán  Abogada N° 2642 Secretaria 

Judicial  
22 

10 
Marlon Fabián Mogollón Correa Abogado N° 9632 Juez   5  

Fuente: Elaboración propia.  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Hernández y Duana (2020), menciona que la recopilación de datos es un requisito 

previo para que se pueda adquirir los conocimientos científicos, lo que, vendría a 

significar que una estrategia de recopilación de datos va a incluir pasos y 

actividades que van a permitir al investigador obtener la información necesaria que 

le pueda permitir responder a la pregunta de investigación.  

En ese sentido como técnica de recolección de datos se tuvo a las i) entrevistas 

realizadas a los participantes, del cual se obtuvo información muy relevante de las 

respuestas que hicieron a las preguntas planteadas.  

Díaz, Torruco, Martínez y Varela. (2013), recalcan la utilidad de una entrevista 

donde su investigación es de enfoque cualitativo, pues, sirve para recolecta datos; 
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definiéndola como aquel intercambio de ideas que tienen una finalidad especifica.   

Asimismo, otra técnica de recolección de datos para el presente proyecto de 

investigación fue el análisis de documentos y se utilizó esta tecina a efectos de 

conocer las investigaciones previas a este trabajo relacionadas con las categorías 

y subcategorías antes mencionadas.  

Arias y Covinos (2021), menciona que el análisis de documentos es un proceso 

de revisión realizado para obtener datos sobre el contenido de los documentos; en 

este caso, los documentos deben ser la fuente primaria que permita al investigador 

obtener los datos y le permitan mostrar sus resultados de investigación.  

Los instrumentos de recolección de datos de la presente investigación fueron: I) 

la guía de entrevista, el cual tiene un vínculo entre la matriz de categorización (ver 

anexos) y las preguntas que se le realizaron a los participantes del presente 

proyecto; y II) ficha de investigación, esto con el objetivo de recolectar y seleccionar 

la información necesaria para el objeto materia del presente proyectó de 

investigación, mediante recolección de artículos científicos e investigaciones 

científicas para poder solucionar el problema planteado en la presenta.  

Tabla 2: Validación de instrumentos 

VALIDADORES GRADO CRITERIO 
VALORATIVO  

1 Hugo Gonzales Diaz Maestro en Gestión Pública Bueno 

2 Ibérica Estrella Carrillo 
Seclén 

Magister en Derecho de 
Familia y de la Persona 

Bueno 

3 César Miguel Bazán 
Saavedra 

Maestro en Derecho con 
Mención en Derecho Civil 

Empresarial 

Excelente 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.6. Procedimiento:  

El procedimiento fue de la revisión bibliográfica y aplicación de entrevistas 

estructurada al enfoque cualitativo, con diseño multimodal fenomenológico desde 

artículos de las bases de Scielo, Scopus, Google Académico, realizando una 
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búsqueda herramientas como Google, Biblioteca Virtual de la Universidad Cesar 

Vallejo y demás, los cuales algunos están en español y otros en inglés (traducidos). 

En relación a las categorías anteriormente señaladas.  

De igual forma, se agregaron artículos de la parte metodológica con el objetivo de 

tener un mayor realce al momento de la redacción del presente proyecto de 

investigación, también la revisión de los resultados. Por último, se realizó análisis, 

terminando con las conclusiones que tiene el presente proyecto de investigación  

3.7. Rigor científico 

Giesecke (2020), menciona que el rigor científico se comprende y demuestre en la 

etapa del método desde el planteamiento del problema al aplicar varios métodos.  

Consistencia lógica: El presente proyecto de investigación cuenta con coherencia 

y conexión lógica desde el título, realidad problemática, planteamiento de los 

problemas generales y específicos, objetivo genera y específicos, hipótesis, 

variables, método, diseño de investigación, participantes, recolección de datos y el 

procedimiento.  

Credibilidad: La investigación realizada realizó un estudio y comparación a nivel 

doctrinario e investigadores de nivel nacional e internacional, que tienen que ver 

con las prohibiciones que establece el artículo 985 del código civil que afecta al 

mercado inmobiliario.  

Confortabilidad: El proyecto de investigación estuvo fortalecida por información 

recolectada que tiene que ver con las referencias, análisis de documentos, revistas 

indexadas, legislación y jurisprudencia nacional e internacional, análisis doctrinario 

e investigaciones (tesis) del derecho comparado, con el objetivo de conseguir 

posibles soluciones y que se recomienda.  

Transferibilidad: La presente investigación fue fundamental e indispensable su 

indagación, ya que, servirá como precedente a investigaciones que tengan relación 

con la afectación al mercado inmobiliario debido a las reglas de imprescriptibilidad 

de la acción de partición y prohibición de la usucapión entre copropietarios.  
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3.8. Método de análisis de la información 

El método de análisis de la información consistió en el método analítico, donde se 

ha llegado a una síntesis de todos los documentos revisados, beneficiando a la 

investigación jurídica que se viene realizando.  

3.9. Aspectos éticos. 

Elali y  Rachid (2023), menciona que generar investigaciones dentro de la 

comunidad científica tiene consecuencias para credibilidad del investigar y termina 

por afectar a los verdaderos autores que son honestos en sus investigaciones, 

trayendo consigo graves consecuencias tanto para quien realiza el artículo 

científico, para quien investiga y lee ese artículo científico, quien este último lo hace 

confiando en la integridad de las publicaciones y termina por afectar porque las 

publicaciones, ya sea de manera directa o indirecta, influye demasiado en la toma 

de decisiones informadas sobre los cambios en una sociedad, su economía, el 

derecho y la política, entre otros.  

Asimismo, Davisson Correia (2023). menciona que la ética en la investigación es 

un gran reto y relevante que debe ser inculcado con mayor frecuencia en beneficio 

de la sociedad y que llega a comprender varios pasos desde cómo se realiza la 

investigación, desde la concepción hasta el análisis y la publicación de los datos.  

Por lo tanto, teniendo en cuenta lo mencionado en los dos últimos párrafos, este 

presente proyecto de investigación se realizó tomando cuenta y respetando 

los derechos de autor, con el objetivo de cumplir con los parámetros y valores 

éticos que todo investigador debe tener presente al momento de redactar y sobre 

todo antes de publicar.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN:  

Para el desarrollo de la presente tesis se realizaron entrevistas que estuvieron 

enmarcadas en nuestro instrumento de recolección de datos, consistentes en la 

guía de entrevistas, dichas entrevistas se realizaron a ciertos especialistas, 

conocedores acérrimos del derecho, especialmente en lo que viene siendo objeto 

materia de estudio, siendo los participantes, abogados con 5 años de experiencia 

o más, entre litigantes, funcionarios o servidores públicos, de quienes se recabó la 

información con respecto al tema objeto de estudio y se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

Analizando nuestro primer objetivo específico que consiste en:  Establecer la 

afectación del mercado inmobiliario debido a la regla de imprescriptibilidad 

de la Acción de Partición, se tiene lo siguiente:  

 

Tabla 3: Opinión sobre la regla de la imprescriptibilidad y obligatoriedad de la acción 

de Partición 

Pregunta 1: ¿Es oportuna la regla de la imprescriptibilidad y 

obligatoriedad de la acción de Partición? ¿Por qué? 

Participante N° 01 Participante N° 02 Participante N° 03 

Considero oportuna a la 

institución jurídica de la 

acción de partición, pues 

en parte protege el 

derecho de propiedad de 

cada uno de los titulares; 

sin embargo, no estoy de 

acuerdo en que esta sea 

imprescriptible, toda vez 

que se debe tomar en 

cuenta mucho las 

No, no la considero 

oportuna, toda vez que 

no toma en cuenta el 

tiempo transcurrido y si 

es que el copropietario es 

negligente o no, siendo 

así, por ejemplo, que 

cualquier copropietario 

que no le haya interesado 

el bien y se haya 

desentendido de este, 

venga a solicitar la 

Si, pues protege el 

derecho de propiedad de 

todos los copropietarios, 

como también sus 

derechos sucesorios. 
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situaciones y 

circunstancias.  

 

partición después de 30 

años, lo cual considero 

que no es oportuna   

Participante N° 04 Participante N° 05 Participante N° 06 

No, no es oportuna, pues 

el tema de 

imprescriptibilidad de la 

acción de partición tiene 

que ver con el tiempo 

transcurrido y no es justo 

que sin importar el tiempo 

que transcurra el 

copropietario negligente 

pueda interponer la 

acción de partición 

perjudicando de una 

manera u otra a aquel 

copropietario que si es 

diligente.  

Si, para velar los 

derechos sucesorios de 

los copropietarios, salvo 

que estos pierdan sus 

derechos por ley. 

Considero que debe ser 

modificada dicha norma, 

pues, así también 

pondría en alerta a los 

copropietarios y no se 

desentiendan del bien 

común.  

Participante N° 07 Participante N° 08 Participante N° 09 

Si considero oportuna la 

figura de la acción de 

partición, ya que está 

destinada a proteger los 

derechos de los 

copropietarios con 

respecto al bien común, 

asimismo asegura 

derechos sucesorios de 

los coherederos del bien 

La figura legal de la 

Acción de Partición es 

importante ya que pone 

fin a la copropiedad y da 

uso exclusivo de la parte 

que le corresponde a 

cada uno de los 

copropietarios, estoy de 

acuerdo en que la acción 

de partición sea 

Considero que si es 

oportuna en parte, es 

importante la regulación 

de esta figura legal en 

nuestro ordenamiento 

jurídico civil, toda vez que 

está destinada a proteger 

los derechos e intereses 

de los demás 

copropietarios que no se 
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común. obligatoria, es decir, que 

cuando uno de los 

copropietarios la planteé 

no se debe mediar 

justificación alguna sobre 

el hecho de la partición, 

salvo el bien sea 

imposible de dividir o 

indiviso; sin embargo, no 

estoy tanto de acuerdo en 

el aspecto de que la 

acción de partición sea 

imprescriptible, ya que el 

tiempo en el derecho a 

veces es determinante 

para constituir derechos 

(en el caso de la 

usucapión, por ejemplo), 

e igual forma es de vital 

importancia tener 

presente el 

comportamiento del 

copropietario que solicita 

la División y Partición del 

bien común, caso 

contrario, causaría un 

perjuicio a aquel buen 

copropietario sobre el 

bien común. 

encuentren en posesión; 

sin embargo, esta figura 

legal de la acción de 

partición debe ser 

analizada y aplicada 

desde un punto vista 

objetivo y justo toda vez 

que algunos buenos 

copropietarios puedan 

verse perjudicados con la 

acción que realice algún 

mal copropietario, ya que 

no sería justo que el 

copropietario negligente 

tome parte del fruto del 

trabajo del buen 

copropietario. 

Participante N° 10   

Considero que no es   
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oportuna, toda vez que 

dicho precepto legal (art. 

985. CC.) está dirigida 

para el derecho de 

propiedad a la cual 

reconoce a varios 

titulares. 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN:  

Solis (2023), Guerra (2023), Callirgos (2023), consideran que si es importante la 

regulación de la institución jurídica de la acción de partición en nuestro 

ordenamiento jurídico, pues, es una de las formas que ponen fin a la copropiedad, 

siendo importante que se siga manteniendo la obligatoriedad de dicha acción, pues, 

es a través de esta que se le permite el uso exclusivo de la parte que 

verdaderamente le corresponde. Sin embargo, los autores coinciden en que se 

debe tomar con reserva y precaución sobre la imprescriptibilidad, pues el transcurrir 

del tiempo es muchas ocasiones determinante para constituir ciertos derecho como 

también perderlos, por lo tanto se debería tener en cuenta mucho las situaciones y 

circunstancias en la que se suscitan, pues no sería justo que el copropietario 

negligente cause un perjuicio tome parte del fruto del trabajo del buen copropietario, 

que realizó sobre el bien común. Bajo esa misma línea Rosillo (2023), complementa 

que dicha regla debe ser modificada a efectos de evitar que los copropietarios se 

desentiendan del bien común.  

En ese mismo argumento, Mogollón (2023), Rodas (2023) y Fernández (2023) se 

pronunciaron y ambos consideran que la imprescriptibilidad de la acción de 

partición no es oportuna, haciendo referencia al tiempo transcurrido, siendo no justo 

que el copropietario negligente que se haya desentendido el bien venga a solicitar 

la partición después de muchísimo.  

Por otro lado, Dias (2023), Leyva (2023) y Juárez (2023), consideran que la regla 

de la imprescriptibilidad de la acción de partición si es correcta u oportuna, pues 

coinciden en que tanto como la obligatoriedad y la imprescriptibilidad de la acción 
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de partición están destinados a proteger y velar los derechos de propiedad, conexos 

y de sus sucesores de los copropietarios con respecto al bien común asegurando 

estos derechos.  

Entonces, se ha llegado a determinar que la figura jurídica de la Acción de Partición 

es importante para garantizar derechos individuales de los copropietarios; sin 

embargo, se debe tomar en consideración las situaciones y circunstancias en las 

que se solicita la partición del bien común, más aún, tener presente el tiempo 

transcurrido, pues, este en muchas circunstancias es determinante para constituir 

derechos como también perderlos. Pues, de no ser así, resultaría perjudicial que 

un copropietario que sea negligente con el bien común por durante mucho tiempo 

solicite la partición del bien común perjudicando a quien si bien ejerciendo la 

posesión y haciendo buen uso y disfrute al bien común. 

 

Tabla 4: Sobre el perjuicio que le causa las acciones del propietarios negligentes 

al que se encuentra en posesión y es diligente con el bien común. 

Preguntas N° 2: ¿Le parece justo que aquel copropietario que es diligente 

y que está en posesión de manera total del bien común se vea perjudicado 

por las acciones que tome el copropietario que es negligente? ¿Por qué? 

Participante 1 Participante 2  Participante 3  

La norma no toma en 

cuenta lo que en verdad 

sucede en la práctica, 

pues, muchos 

copropietarios son 

negligentes y si resultaría 

injusto que uno de ellos 

plantee la acción de 

partición ante aquel que 

viene en posesión de la 

totalidad del bien común 

Depende, habría primero 

que determinar si 

verdaderamente el 

copropietario es 

negligente y segundo el 

tiempo transcurrido, lo 

cual es importante, pues, 

partiendo de estas dos 

premisas si sería injusto 

que aquel copropietario – 

poseedor que es diligente 

No, pues se tendrá que 

evaluar primero las 

circunstancias, teniendo 

en cuenta que puede 

existir la posibilidad de 

que ellos hayan dejado 

en posesión de manera 

voluntaria. 
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y que si cumple con todas 

sus obligaciones.  

con el bien común y que 

lo viene haciendo por 

durante un determinado 

tiempo (más de 10 años – 

PAD) se vea perjudicado 

por aquel poseedor que 

es negligente y que 

plantea, por ejemplo una 

acción de partición.  

Participante 4  Participante 5  Participante 6 

Si con acciones que tome 

nos referimos a la acción 

de partición, dependerá 

de las circunstancias, si 

es que de verdad esta 

posesión y cumpliendo 

con sus obligaciones 

sobre el bien común y 

está el o los demás 

copropietarios que no 

cumplen con sus 

obligaciones, pues claro 

que será injusto. Sin 

embargo, dependerá 

mucho de las 

circunstancias. 

Si, teniendo en cuenta 

alguna clausula o norma 

precisa que no vulnere el 

derecho sucesorio. 

En el derecho nadie tiene 

la verdad absoluta, 

entonces el hecho de ser 

justo o no siempre 

depende de las 

circunstancias en las que 

se presente, pues aquel 

posesionario está en 

posesión en base a una 

razón y esta puede ser 

que los demás 

copropietarios se hayan 

puesto de acuerdo para 

dejarlo en posesión, 

siempre y cuando este 

cumpla con cancelar los 

gravámenes que emanen 

del bien común, 

entonces, ahí no habría 

negligencia. En donde si 

considero que sea una 
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situación injusta en 

cuando el copropietario 

se desentienda 

completamente del bien 

común, sin importarle lo 

que suceda con este, 

dejando toda la 

responsabilidad a aquel 

que se encuentra en 

posesión de este. 

Participante 7  Participante 8  Participante 9  

Por un lado, considero 

que si es justo, pues 

como ya mencionaba la 

acción de partición está 

destinada a proteger los 

derechos de propiedad y 

sucesorios de los 

copropietarios, pero, por 

otro lado hay que 

considerar que la norma 

no toma en consideración 

las circunstancias que 

pueden presentarse 

como la de ocasionar un 

perjuicio al buen 

copropietario, por lo que 

deviene de injusto. 

Claro que no, pero la 

norma es precisa al 

establecer como regla a 

la imprescriptibilidad de 

la acción de partición, sin 

importar el tiempo 

transcurrido y si es 

diligente o no, claro que 

dicha situación es injusta 

para el copropietario que 

cumple con todas sus 

obligaciones y da un 

mejor uso al bien. 

No, no es justo, porque 

aquel que está en 

posesión de un bien 

significa que le está 

poniendo su dedicación y 

esfuerzo y si el 

copropietario negligente 

solicita la partición del 

bien quieras o no va a 

causar un perjuicio al 

copropietario que está 

haciendo uso y disfrute 

del bien, peor aún que 

este perjuicio no sea 

indemnizado; sin 

embargo, poco o nada se 

puede hacer ya que la 

norma es clara al permitir 

que la acción de partición 

sea imprescriptible y que 
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no se medie otro tipo de 

justificación para 

oponerse a esta acción. 

Participante 10    

Por el contrario, 

considero que realiza un 

ejercicio abusivo de su 

derecho, ya que puede 

estar en posesión con el 

consentimiento de los 

demás titulares. Por 

ejemplo, un bien que no 

considera y toma en 

cuenta al artículo 985 del 

CC. Generaría conflictos 

sobre los bienes e 

incertidumbre jurídica.  

  

Fuente: Elaboración propia. 

 

INTERPRETACIÓN:  

Anabel (2023), Guerra (2023), Rodas (2023), Callirgos (2023) y Leyva (2023) 

consideran que no es justo pues el hecho de estar en posesión de un bien significa 

ponerle empeño y dedicación y cumplir con sus obligaciones como también darle 

un mejor uso al bien, causándole un perjuicio a aquel que es diligente, está en 

posesión y le da un mejor uso al bien común por si mismo. Sin embargo, los autores 

son conscientes de que poco o nada se puede realizar pues la norma es precisa al 

permitir que la acción de partición se imprescriptible, pues sin importar el transcurso 

del tiempo y sin tomar en cuenta que si un copropietario cumple o no con sus 

obligaciones, se puede solicitar la partición del bien común.  

Mientras que, y en la misma línea, Fernández (2023), Juárez (2023) y Rosillo 

(2023), sostuvieron que en el derecho no existe una verdad absoluta y que primero 



38 
 

correspondería determinar si es que verdaderamente el copropietario es negligente 

con el bien común y del tiempo transcurrido, es decir, depende de las circunstancias 

en las que se presentan pues puede existir la posibilidad en que se hayan puesto 

de acuerdo en quien tomará la posesión del bien y el cumplimiento de las 

obligaciones y siempre se debe tomar en consideración la voluntad de las partes. 

Siendo que si se considera injusto cuando dejan toda responsabilidad, sin mutuo 

acuerdo, del bien común a aquel se encuentra en posesión del bien y que sin 

importar el tiempo se pueda solicitar la Partición.  

Por otro lado, Mogollón (2023) y Dias (2023), adoptaron una postura negativa, pues 

consideraron justa la regla de la imprescriptibilidad de la Acción de partición, toda 

vez que, se realiza un ejercicio abusivo del derecho, pues se puede estar en 

posesión con el consentimiento de los demás titulares. Y que también se debería 

tomar en consideración que esta figura legal esta destinado a proteger los derechos 

de propiedad y sucesorios de los copropietarios.  

En ese sentido se ha llegado a determinar que es injusto que un copropietario que 

es diligente y está en posesión de manera total del bien común, se vea perjudicado 

por las acciones que tome el copropietario que es negligente, toda vez que, estar 

en posesión implica empeño y dedicación y que no seria justo que el copropietario 

negligente sin tomar en consideración la noción del tiempo solicite la partición del 

bien común; sin embargo, si se debe tener en cuenta la voluntad de los 

copropietarios, pues, es probable de que quien está en posesión y se hace cargo 

de los gravámenes del bien común ha sido determinado por los demás 

copropietarios. 

Finalmente, el resultado obtenido es que la figura legal de la Acción de Partición, 

es muy importante ya que de una manera u otra garantiza el derecho de propiedad 

individual, es decir, la propiedad sobre su porcentaje de las acciones y derechos 

que le corresponde del bien común. Sin embargo, en parte esta acción termina 

afectando al mercado inmobiliario, pues, no toma en consideración la situaciones o 

circunstancias en la que se solicita la partición, ni mucho menos, se toma en 

consideración el tiempo transcurrido como importante para la constitución de 

derechos como para también perjudicarlos. Pues, sería perjudicial para un 
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copropietario que viene en posesión de la totalidad del bien común y únicamente 

es diligente con el inmueble, pagando arbitrios, impuestos, disfrutando de los frutos 

del bien, en pocas palabras quien se ha invertido en el bien común, se verá 

perjudicado si aquel copropietario que es negligente y se ha desentendido por 

bastante tiempo (20 años) del bien común interpone la acción de Partición, ya que 

la norma no considera en ningún momento la responsabilidad de los copropietarios 

o el tiempo transcurrido, tomando así actitudes permisibles a favor de estos 

copropietarios.   

Tal situación resulta perjuiciosa e injusta para ese buen copropietario por las 

acciones que tome el copropietario negligente, ya que dicho precepto normativo 

tampoco a tomado en consideración que estar en posesión siempre implica 

inversión. Pero, no se debe olvidar que también se debe tener en cuenta la voluntad 

de los copropietarios, pues, puede que hayan llegado a un acuerdo con respecto a 

la posesión y gravámenes del bien.  

Tal resultado es coherente con lo mencionado por Alfaro y Mendoza (2022) en su 

investigación, pues son condiciones para justificar la necesidad de implementar una 

prescripción adquisitiva de las bienes comunes y, para ello, los autores sostuvieron 

que debe tener un plazo prescriptorio de 15 años de bienes inmuebles, dejando a 

salvo la necesidad de una modificación del Art. 985 del Código Civil.  

De igual forma, se llega a concretar con lo mencionado por Aliaga y Yarasca (2021) 

en su tesis, quien manifestó que la imprescriptibilidad de la Acción de Partición debe 

tener un tiempo limitado, pues, termina por afectar lo que es el tráfico jurídico 

comercial, no otorgando la seguridad jurídica necesaria en el tráfico jurídicos de 

bienes inmuebles, pues, genera incertidumbre con respecto al bien.  

Dicho ello, las teorías aplicables al resultado son las de Solis (2020), quien concluye 

y recomienda que se deba realizar la acción de partición siempre que el 

copropietario pueda probar que la copropiedad ya es insalvable. Asimismo, 

Avendaño y Avendaño (2017) sostiene que una de las características de la acción 

de partición es la imprescriptibilidad que está referido a que esta no tiene una 

temporalidad determinada o un plazo exacto del cual se pueda solicitar, es decir, el 

copropietario puede solicitarla en cualquier momento, sin importar si es que le 
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causa un perjuicio al copropietario que viene estando en posesión del bien común. 

Esto demuestra la necesidad de esa parte del artículo 985 del código civil pasando 

de ser una acción imprescriptible a serlo con un plazo prescriptorio extintivo, 

permitiendo así el saneamiento legal de los bienes mejorando el tráfico jurídico de 

los inmuebles. 

 

Del mismo modo, analizamos el segundo objetivo específico que consiste en 

Identificar la afectación al mercado inmobiliario debido a la regla de 

prohibición de los copropietarios de usucapir, del cual obtuvimos los siguientes 

resultados.  

Tabla 5:  Problemas en la copropiedad. 

Pregunta 03: ¿Qué problemas considera usted que tiene la copropiedad? 

Participación 1 Participación 2 Participación 3 

Como en toda institución 

del derecho se generan 

siempre conflictos o 

incertidumbre jurídica, 

considero que si, si 

existen problemas como 

en no ponerse de 

acuerdo sobre la 

posesión del bien común.  

Como juzgador y en mi 

experiencia en el juzgado 

civil, considero que si 

existen muchísimos 

problemas en el régimen 

de la copropiedad y no 

solo conflictos, sino 

también que se genera 

una incertidumbre 

jurídica sobre el 

inmueble, pues, 

recordemos que todos 

los copropietarios tienen 

los mismos derechos y 

obligaciones sobre el 

bien común, en ese 

sentido, se generan 

Considero que no 

debería existir ningún tipo 

de conflicto en el régimen 

de la copropiedad, pues, 

la propiedad de cada 

copropietario recae sobre 

el porcentaje de acciones 

y derecho que una 

persona tenga sobre el 

bien común. 
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muchos inconvenientes, 

pues, por ejemplo un 

copropietario no puede 

hacer modificaciones sin 

el consentimiento de los 

demás copropietarios o 

vender la totalidad del 

bien, pues, solo podrá 

vende la alícuota que le 

corresponde, ya que de 

hacerlo, sería u acto nulo. 

Participación 4 Participación 5 Participación 6 

Considero que por la 

naturaleza la 

copropiedad es una 

institución jurídica de por 

si genera conflicto, toda 

vez que en la mayoría de 

casos los copropietarios 

no se han podido en 

general ponerse de 

acuerdo con el bien en 

común.  

No puede realizar 

alteraciones en la 

propiedad sin el 

consentimiento de todos 

los involucrados. 

Ponerse de acuerdo 

sobre el bien. Un menor 

crédito por el porcentaje 

del bien. 

Existen varios problemas 

en la copropiedad, 

comenzando en que no 

todos cumplen con sus 

obligaciones sobre el 

bien que es común.  

Participación 7 Participación 8 Participación 9 

Al tener todos los mismos 

derechos y obligaciones 

todos los copropietarios, 

es muy probable que 

siempre exista 

discrepancia en la 

Los copropietarios tienen 

los mismos derechos y 

obligaciones sobre el 

bien común, en su 

mayoría existen ciertas 

discrepancias al 

El régimen de la 

copropiedad es una 

institución compleja, ya 

sea al momento de 

ejercicio de todos sus 

derechos, pues 
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copropiedad, pues cada 

uno de sus copropietarios 

actúa en defensa y 

protección de sus 

intereses y beneficios 

dentro de su alícuota; sin 

embargo, asi como 

defienden sus propios 

derechos, intereses o 

beneficios estos en su 

mayoría no son 

responsables como 

corresponde con el bien 

común, creando así 

problemas en este 

régimen. 

momento de los 

ejercicios de los 

derechos, pues cada 

quien vela por sus 

intereses. E igual forma 

no todos los 

copropietarios no 

cumplen con sus 

responsabilidades como 

tal, el cual, representa 

otro problema. 

recordemos que en la 

copropiedad todos los 

copropietarios tienen los 

mismos derechos y 

obligaciones, por tanto, 

tal vez una falta de 

coordinación entre los 

mismos copropietarios 

podría ocasionar un 

problema en la 

copropiedad, e igual 

forma se tiene en 

consideración también 

que algunos 

copropietarios se 

desentienden 

completamente del bien 

común 

Participación 10   

Existen varios problemas 

en la copropiedad, 

comenzando en que no 

todos cumplen con sus 

obligaciones sobre el 

bien que es común. 

  

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN:  

Mogollón (2023) sostiene que no existe ningún tipo de conflictos en la copropiedad; 

sin embargo, si existe incertidumbre jurídica, pero, Juárez (2023), sostiene que no 

debería haber ningún inconveniente en el régimen de copropiedad, pues cada 

copropietario es responsable del porcentaje de acciones y derecho que le 
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corresponde.  

Por otro lado, Solís (2023), Rodas (2023), Fernández (2023), Leyva (2023), Guerra 

(2023), Callirgos (2023), Rosillo (2023) y Dias (2023), sostuvieron que la institución 

jurídica de la copropiedad es un régimen imperfecto y que genera ciertas 

discrepancias, conflictos e incertidumbre jurídica por naturaleza, pues, todos los 

copropietarios tienen los mismos derechos y obligaciones, lo cual, genera una total 

falta de coordinación entre los mismos copropietarios o en el cumplimiento de sus 

responsabilidades. Siendo también un problema la defensa de sus propios 

derechos, intereses o beneficios de los copropietarios que le corresponde con el 

bien común.  

Por lo tanto se ha determinado que la copropiedad es un régimen complejo que es 

susceptible de generación de conflictos o incertidumbre jurídica entre los mismos 

copropietarios que están en defensa de sus propios derechos, intereses o 

beneficios o, existiendo también, la falta de coordinación o desentendimiento entre 

los copropietarios en el cumplimiento de las obligaciones que le corresponden por 

el bien común.  

Tabla 6: Opinión sobre el cumplimiento de los copropietarios con sus obligaciones. 

Pregunta N° 4: En su experiencia, ¿Considera usted que todos los 

copropietarios cumplen con sus obligaciones con respecto al bien común?  

Participante 1  Participante 2 Participante 3 

Claro que no todos los 

copropietarios cumplen 

con sus obligaciones, 

pero considero que se 

debería evaluar cada 

caso en concreto, porque 

supongamos que así se 

haya convenido desde un 

principio.  

Por su puesto que no, 

pero hay que considerar 

que no todo 

incumplimiento va a 

significar negligencia en 

uno de los copropietarios, 

pues, pueden que hayan 

llegado a un acuerdo o un 

convenio con quien 

Obviamente, no todos 

cumplen, pero hay que 

evaluar específicamente 

el por qué no lo hacen. 
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verdaderamente se 

encuentre en posesión, 

entonces eso si no sería 

negligente.  Sin embargo, 

habría que evaluar cada 

circunstancias porque no 

se niega la existencia de 

aquellos copropietarios 

que si son negligentes, 

aquellos que 

simplemente no les 

importa el bien común. 

En otras palabras no les 

interesa cumplir con sus 

obligaciones, solo hacer 

uso y ejercicio, 

reclamando todos sus 

derechos que le 

corresponden. 

Participante 4 Participante 5 Participante 6 

No, en la práctica, los 

copropietarios no 

cumplen con sus 

obligaciones, pues 

siempre dejan esa 

responsabilidad (que les 

corresponde a todos) a 

aquel que se encuentra 

posesionario.  

No, en la práctica quien 

posee el bien es el 

encargado de mantenerlo 

(pagar impuestos, 

mejoras, etc.), se habla 

de todo el bien, no de lo 

que le corresponde. 

Si hemos visto caso en 

que los ciudadanos 

reclaman que los demás 

copropietarios no 

cumplen con sus 

obligaciones, es ahí en 

donde se genera el 

conflicto en esta 

institución jurídica. 

Participante 7 Participante 8 Participante 9 
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No, no todos los 

copropietarios cumplen 

con sus obligaciones e 

incluso algunos dejan 

totalmente abandonados 

a los bienes comunes, 

dejando en su completa 

responsabilidad del bien 

común a quien esté en 

posesión. 

Vemos muchas veces 

que en la práctica esto no 

sucede así, por lo tanto, 

no todos los 

copropietarios cumplen 

con sus obligaciones 

dejando de lado sus 

responsabilidades que le 

corresponden sobre el 

bien común. 

Lo ideal, porque así la 

norma lo establece es 

que todos los 

copropietarios cumplan 

con sus obligaciones; sin 

embargo, vemos en la 

práctica que no ocurre en 

la realidad, pues, si 

existen copropietarios 

diligentes y por otro lado 

están los que se 

desentienden totalmente 

del bien común 

Participante 10    

Debe ser arreglado caso 

por caso. 

  

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN:  

Solis (2023), Guerra (2023), Benigna (2023), Leyva (2023), Rodas (2023), Callirgos 

(2023) y Rosillo (2023), sostuvieron que no se cumple lo que la ley establece y esto 

es que todos los copropietarios deben cumplir con sus obligaciones; sin embargo, 

muchas veces vemos en la práctica que esto no sucede llegando hasta el punto de 

desentenderse completamente de bien común. Esta situación se ve muchas veces 

reflejada en los conflictos ocasionados.  

Del mismo modo, Fernández (2023) Juárez (2023) y Mogollón (2023) concuerdan 

en la opinión antes señalada – que no todos cumplen sus obligaciones –, es decir, 

no niegan la existencia de copropietarios negligentes, de aquellos que simplemente 

les importa los intereses o beneficios que se puede determinar del bien común; sin 

embargo, se debe tomar bastante en cuenta que no todo incumplimiento de las 



46 
 

responsabilidades que se tenga sobre el bien común va a significar negligencia en 

los copropietarios, pues, habría que evaluar el por qué no cumplen con sus 

obligaciones, ya que pueden haber llegado a un acuerdo entre los copropietarios  

Teniendo en cuenta lo antes mencionado, se ha llegado a consolidar que la regla 

es que como todos los copropietarios tienen los mismos derechos, también tienen 

las mismas obligaciones y el cumplimiento de estos debe ser obligatorio para todos 

y cada uno de los copropietarios, pero en la práctica esto no sucede pues hay 

copropietarios que son completamente negligentes con el bien común y se 

desentienden completamente de este.  Sin embargo, primero se debe establecer si 

es que verdaderamente los copropietarios son negligentes, pues, no toda acción 

que este destinada a un descuido por parte del copropietario va a significar una 

conducta irresponsable o una actitud negligente, ya que, primero se debería 

determinar las razones del por qué el copropietario no está cumpliendo con sus 

obligaciones sobre el bien común y siempre debiendo predominar la voluntad de 

los copropietarios.   

 

Tabla 7: Opinión sobre la implicancia de que una persona se encuentre en 

posesión. 

Pregunta N° 05: Para usted, ¿Qué significa o que implicancia tiene una 

persona en posesión sobre un bien inmueble? 

Participante 1 Participante 2 Participante 3 

Estar en posesión 

continua, pacifica, 

publica y actuando como 

propietarios, significa que 

aquella persona se le va 

a generar ciertos 

derechos inherentes a 

este derecho real. 

Que una persona este en 

posesión sobre un 

inmueble va a significar 

siempre esfuerzo, 

trabajo, dedicación, 

dinero y tiempo. 

Estar en posesión 

significa que vamos a 

tener el dominio de hecho 

sobre un bien, por lo 

tanto, implica darle 

dedicación a ese bien 

pues comprende realizar 

trabajos mismos de la 

posesión 
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Participante 4 Participante 5 Participante 6 

La posesión significa que 

una persona ejerza un 

poder sobre una cosa, 

que en este caso es un 

bien inmueble, y estar en 

posesión de ese bien 

inmueble implica siempre 

dedicación y tiempo. 

Importante, en la práctica 

la posesión sobre el 

inmueble, porque protege 

su derecho por sí mismo. 

La posesión es la 

ostentación de una cosa, 

independientemente del 

título que habilite dicha 

tenencia.  

Estar en posesión 

significa que cuando se 

cumpla los requisitos que 

la ley exige, esta 

dispondrá de ciertos 

derechos que se puede 

ejercer sobre un 

inmueble 

Participante 7 Participante 8  Participante 9 

La posesión, a manera 

general, es la tenencia de 

la cosa, en este caso de 

un bien inmueble, pero 

para estar en posesión de 

un inmueble, creo que 

significa tiempo y trabajo, 

dedicación para así 

también gozar y 

disfrutarlo, 

Por definición la posesión 

es el ejercicio de hecho 

de uno o más poderes 

inherentes a la 

propiedad, es decir que la 

posesión significa que 

una persona ejerce un 

dominio de hecho sobre 

un bien inmueble, por lo 

tanto, su implicancia 

tiende a que aquella 

persona le dedique 

tiempo y dinero a ese 

bien para que ese 

dominio lo ejerza de 

manera tranquila y digna. 

La posesión, por 

definición es el ejercicio 

de dominio que se realiza 

sobre un bien. Entonces, 

creo que estar en 

posesión sobre un bien 

significa que ese 

poseedor le dé una 

dedicación especial a ese 

bien inmueble 

Participante 10   

La posesión sobre un 

inmueble provee 
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derechos, siempre y 

cuando se cumpla con 

ciertos requisitos y no sea 

un bien común.  

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN:  

Solis (2023), Guerra (2023), Dias (2023), Leyva (2023), Rodas (2023), Juárez 

(2023) y Fernández (2023) sostuvieron que la posesión es el ejercicio de dominio 

que se realiza sobre un bien o el ejercicio de uno o más atribuciones de la propiedad 

y que una persona esté en posesión va a significar siempre dedicación, empeño, 

esfuerzo, tiempo, trabajo, lo que va a significar inversión por parte de quien se 

encuentra en posesión.  

E igual forma Callirgos (2023), Rosillo (2023) y Mogollón, sostiene que la posesión 

sobre un inmueble provee derechos, siempre y cuando se cumplan con los 

parámetros o requisitos que exige la ley, como la de posesión, continua, pacífica, 

pública y como propietario. 

Bajo estos conceptos se ha llegado a establecer que la posesión es la mera 

tenencia o el ejercicio de dominio sobre un bien (mueble o inmueble), por lo tanto 

estar en posesión siempre va a implicar tiempo, esfuerzo y dinero, lo que en 

conjunto sumará inversión por parte del posesionario de un bien inmueble.  

 

Tabla 8: Opinión sobre la prohibición de los copropietarios para usucapir. 

Pregunta N°06: ¿Qué opina con respecto a la prohibición de los 

copropietarios para usucapir y si afecta el derecho de acción del 

copropietario a adquirir la propiedad en su totalidad del bien común?                                                                                     

Participante 1 Participante 2 Participante3 

Si afecta el derecho de 

acción del copropietario 

Considero que dicha 

prohibición no toma en 

Estoy de acuerdo con la 

prohibición del 
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para mediante esta 

opción adquirir la 

propiedad total del bien 

común, toda vez que, 

aquel copropietario en 

posesión no puede acudir 

ante el órgano 

jurisdiccional a fin de que 

se le resuelva esta 

incertidumbre jurídica. 

cuenta lo que sucede en 

la práctica, siendo 

oportuna su modificación 

abriendo la posibilidad de 

que el copropietario 

pueda usucapir; sin 

embargo, esta posibilidad 

debe ser limitada en el 

ámbito probatorio, toda 

vez que para que se dé 

esta posibilidad el juez 

debe estar 

completamente 

convencido de la 

negligencia de aquel 

copropietario del cual se 

pretende que pierda su 

alícuota. Por otro lado, 

por el momento 

considero que por ahora 

no considero que vulnere 

el derecho de acción a 

aquel copropietario, toda 

vez que, la norma es 

clara. 

copropietario para 

usucapir, toda vez que 

está destinado a la 

protección del derecho 

de propiedad. 

Participante 4 Participante 5 Participante 6 

Considero que es una 

norma que no va acorde 

con la práctica y, en mi 

opinión, dicha prohibición 

debe eliminarse dando 

Buena, para si se pueda 

modificar o implementar 

alguna norma, donde el 

copropietario pueda 

adquirir el bien (por 

Estoy a favor de tal 

prohibición, pues se toma 

en cuenta demasiado el 

derecho de propiedad 

que tiene cada 
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paso a la usucapión entre 

copropietarios 

prescripción) siempre y 

cuando no vulnere 

Derechos sucesorios y 

pueda adquirir la 

propiedad. 

propietario sobre la 

alícuota que tiene sobre 

el bien común. 

Participante 7 Participante 8 Participante 9  

Es oportuna tal 

prohibición porque así se 

protege los derechos e 

intereses de los 

copropietarios y 

sucesores; sin embargo, 

también se debe tener en 

consideración a aquel 

copropietario que está en 

posesión de este y si el 

resto son negligente. 

Considero como una 

traba al mercado 

inmobiliario el hecho de 

no permitir que el 

copropietario adquiera la 

totalidad de las alícuotas 

del bien común mediante 

la usucapión, toda vez 

que desincentiva 

aquellos buenos 

copropietarios a darle un 

buen uso o 

mantenimiento o mejoras 

al bien que está 

poseyendo, pues, se está 

dejando de lado la 

verdadera finalidad de la 

prescripción adquisitiva, 

ya que va a premiar aquel 

poseedor que le da un 

mejor uso del bien que 

aquél mal propietario que 

es completamente 

negligente. 

Tal prohibición me parece 

adecuada hasta cierto 

punto, pues, asi no se le 

estaría vulnerando los 

demás derechos de los 

otros copropietario, o de 

algún derecho sucesorio 

si así corresponde; sin 

embargo, no es justo que 

a los copropietarios que 

ejercen la posesión de 

manera correcta, 

continua, pacífica y 

actuando como único 

propietario se le niegue 

tal posibilidad, pues, tal 

prohibición no es 

concordante con la 

finalidad de la 

prescripción adquisitiva, 

pues a través de esta se 

le castiga a los malos 

propietarios quitándole la 

propiedad y dándole a 

aquel poseedor que si 
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saca beneficios de dicho 

inmueble; por lo tanto,  si 

terminar por afectar al 

derecho de acción del 

copropietario para 

aunque sea solicitar 

mediante esta vía que 

sea declarado propietario 

total del bien común. 

 

Participante 10     

Estoy a favor de dicha 

noma, ya que esta 

referida es un derecho de 

propiedad en donde se 

reconoce a varios 

titulares, y la posesión 

expresa o consentida de 

uno de ellos no le da el 

derecho a desconocer el 

derecho de los demás. 

  

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN:  

Dias (2023), Juárez (2023), Rosillo (2023) y Mogollón (2023), adoptaron una 

postura en contra de que se le considere injusta a dicha norma, pues resguardan 

al derecho de propiedad de las alícuotas que le corresponde a cada uno de los 

copropietarios y que el hecho de que un copropietario se encuentre en posesión no 

le da derecho o la actitud de desconocer los derechos de los demás copropietarios  

Por otro lado, Fernández (2023), Leyva (2023), Rodas (2023), Callirgos (2023) y 

Guerra (2023) sostienen que es una norma que no va a acorde con la realidad y 

constituye una traba en el mercado inmobiliario el hecho de no permitir que el 
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copropietario adquiera la totalidad de las alícuotas del bien común mediante la 

usucapión, desincentiva de una manera u otra a aquellos buenos copropietarios a 

darle un buen uso, mejoramiento o mantenimiento del bien común que está 

poseyendo en su totalidad. Concordando en la posibilidad de un planteamiento 

sobre la modificación de esta regla. Pero, por su parte Fernández (2023), sostiene 

que tal modificación debe estar limitado al ámbito probatorio, pues de darse tal 

posibilidad el juzgador debe estar completamente convencido de la negligencia del 

copropietario del cual se pretende que pierda su alícuota.  

En la misma línea, Solís (2023) también considera injusta tal prohibición pero en 

parte, pues por un lado protege los derechos de los copropietarios, pero considera 

injusto se le niegue la posibilidad a aquellos copropietarios que ejercen la posesión 

de manera continua, pacifica, publica y actuando como único propietario que 

adquieran las alícuotas de los copropietarios negligentes, lo cual, no es 

concordante con la prescripción adquisitiva.   

Entonces se ha llegado a establecer que la prohibición de los copropietarios es 

injusta en parte, pues, por un lado bien protege los derechos de los copropietarios; 

sin embargo, por otro lado, deja de lado que tal prohibición genera desincentivos a 

los copropietarios que son diligentes y que están en posesión del bien común y que 

dicha regla debe ser modificada, permitiendo que los copropietarios puedan recurrir 

al órgano jurisdiccional con la finalidad de que puedan adquirir las alícuotas de los 

copropietarios que son negligentes y que tal modificación debe estar limitada en el 

ámbito probatorio, pues, se debe generar una certeza sobre la utilización y 

provecho del bien y de la negligencia del copropietario del cual se pretende adquirir 

las alícuotas.  

 

Tabla 9: Opinión sobre la función social de la Prescripción Adquisitiva en la 

prohibición de los copropietarios para usucapir 

Pregunta N° 07: ¿Considera que al momento de prohibir que los 

copropietarios no puedan usucapir, el legislador no tomó en cuenta la 

función social de la prescripción adquisitiva?   
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Participante 1 Participante 2 Participante 3 

Si, el legislador no tomo 

en cuenta la función 

social de la prescripción 

adquisitiva de dominio, 

pues el legislador no 

considera a aquel 

copropietarios 

posesionario total del 

bien común. 

Considero que si, por 

mediante la prescripción 

adquisitiva, se le va a 

premiar al posesionario 

que ejerció su posesión, 

propiamente dicha, de 

manera continua, 

pacifica, publica y como 

propietario, otorgándole 

la propiedad del bien y, 

por otro lado, van a 

castigar al propietario 

negligente que ha dejado 

abandonado su bien. 

Siendo esto la función 

social de la prescripción 

adquisitiva, considero 

que si al momento de 

prohibir la usucapión 

entre copropietarios el 

legislador no ha tomado 

en cuenta la función 

social de la prescripción 

adquisitiva. 

No, considero que si se 

ha tomado en cuenta el 

fundamento de la 

usucapión y también la 

naturaleza jurídica de la 

copropiedad. 

Participante 4 Participante 5 Participante 6 

Si, pues, mediante la 

usucapión el 

posesionario de manera 

continua, pacifica, 

No, muchas veces 

nuestra legislación no va 

acorde con la realidad. Y 

esta muchas veces 

El legislador si tomo en 

cuenta la finalidad de la 

prescripción adquisitiva 

como también la 
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publica y como 

propietario se convierte 

en dueño del bien, lo cual 

no puede ser posible en 

la institución de la 

copropiedad.  

afecta al Derecho del otro 

copropietarios. 

importancia del derecho 

de propiedad de los 

titulares del bien común. 

Participante 7 Participante 8  Participante 9 

Si, pero el legislador tomó 

en cuenta los intereses y 

derechos sucesorios de 

los copropietarios. 

Si, al momento de 

prohibir que los 

copropietarios no puedan 

usucapir el legislador no 

tomó en cuenta la función 

social de la prescripción 

adquisitiva, pues esta 

prohibición tampoco 

toma en cuenta lo 

significativo e importante 

que significa el esfuerzo y 

trabajo que le da alguien 

a un inmueble en 

posesión. 

Por supuesto, aunque la 

prohibición es oportuna 

hasta cierto punto, el 

copropietario poseedor 

del bien y que es 

responsable del bien 

común es equivalente a 

aquel poseedor que 

posee de manera 

pacífica, continua y 

publica un inmueble y los 

malos copropietarios 

(aquellos que se 

desentienden 

completamente del bien) 

se equiparan con aquel 

propietario que es 

negligente y ha dejado en 

abandono el inmueble 

Participante 10    

No, por el contrario se 

protege el derecho de 

copropiedad; no debe 
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confundirse las 

finalidades con las 

distintas instituciones del 

derecho.  

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN:  

Solis (2023), Guerra (2023), Rodas (2023), Callirgos (2023), Fernández (2023) y 

Días (2023) sostuvieron que el legislador al momento de prohibir la usucapión entre 

copropietarios no tomo en cuenta la función social o la finalidad de la prescripción 

adquisitiva y que tampoco toma en cuenta la importancia materializado en la 

inversión que significa estar en posesión de un bien inmueble. Pues, es mediante 

la prescripción adquisitiva que se va a premiar a aquel posesionario que ha 

realizado tal inversión, es decir, ha estado en posesión de manera, continua, 

pacífica y pública, entregándole la propiedad de dicho inmueble que poseyó, 

mientras que, para el propietario que tuvo actitudes negligentes será castigado 

quitándole la propiedad de dicho inmueble. Tal situación no ocurre en la propiedad, 

por ello, considera que se deja de lado la finalidad de la prescripción adquisitiva en 

esta prohibición.   

Mientras que, Rosillo (2023), Mogollón (2023), Juárez (2023) y Leyva (2023), 

consideran que tal prohibición es correcta y que si se ha tomado en cuenta la 

finalidad de la prescripción adquisitiva, pues, se advierte que la norma está 

destinada a proteger los derechos de propiedad individualmente de los demás 

copropietarios, no debiéndose confundir las finalidades de las distintas ramas del 

derecho.  

En este extremo se ha llegado a determinar que el legislador al momento de 

considerar la prohibición de la prescripción adquisitiva entre copropietarios, no ha 

tomado en consideración a la función social de la usucapión, toda vez que mediante 

la prescripción adquisitiva premia al buen posesionario que actúa como propietario 

y castiga a este propietario que tiene actitudes negligentes o irresponsable sobre 

su bien inmueble, lo cual no sucede con los copropietarios que son diligentes con 

el bien común y que son posesionarios actuando como únicos propietarios y por 
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otro lado están los copropietarios no posesionarios y que son completamente 

negligentes o se desentienden del bien común.  

Tabla 10: Opinión sobre la importancia de la prescripción como saneamiento legal 

de bienes. 

Pregunta N° 08: ¿Considera importante la prescripción como saneamiento 

legal de bienes? ¿Por qué? 

Participante 1  Participante 2 Participante 3 

Si, asi beneficia a aquel 

posesionario de manera 

pacífica, continua y 

publica que ejerce la 

posesión sobre un bien. 

Por supuesto que sí, 

pues es a través de la 

prescripción adquisitiva 

que aquel posesionario 

que actúa como 

propietario y cumple con 

los requisitos por ley 

como poseer de manera 

pacífica, continua y 

pública se va a convertir 

en propietario, 

compensando de una 

manera u otra que el 

posesionario haya estado 

actuado como 

propietario, otorgando 

una mayor seguridad 

jurídica en el tráfico 

jurídico de inmuebles. 

Si, si considero 

importante porque sane 

la propiedad y otorga una 

mayor seguridad jurídica 

Participante 4 Participante 5 Participante 6  

Si, por supuesto, porque 

genera una mayor 

Si, ofrece muchos 

beneficios a su titular, 

Claro que sí, si cumple 

con los requisitos que 
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seguridad jurídica en el 

tráfico jurídico de bienes 

y acaba con la 

informalidad predial.  

quien puede gestionar 

diversa operaciones 

financieras o 

comerciales, que le 

pueda permitir avanzar 

con el desarrollo de la 

propiedad. 

exigen la ley, es un buena 

forma de formalizar la 

propiedad. 

Participante 7 Participante 8  Participante 9  

Claro, la prescripción 

adquisitiva como 

saneamiento legal de 

bienes inmuebles es un 

mecanismo importante 

que sirve para formalizar 

predios que no lo están. 

Si claro, es muy 

importante la 

prescripción adquisitiva 

de dominio como medio 

para sanear legalmente 

los bienes, porque 

siguiendo con la función 

social de la usucapión, se 

premia con la propiedad a 

aquel poseedor que hizo 

suyo el bien con una 

posesión pacífica, 

continua y publica y dicho 

saneamiento le permitirá 

tener mayor seguridad al 

momento de realizar sus 

transacciones o tal vez 

tener un mayor crédito 

financiero, entre otros. 

Por su puesto, la 

prescripción adquisitiva 

es importante para dejar 

saneado los bienes 

inmuebles, y es que 

mediante esta permite 

tener mayor seguridad 

jurídica sobre un predio, 

como también acceder a 

bastantes beneficios 

como créditos 

hipotecarios. 

Participante 10   

Si, siempre y cuando 

dicha prescripción sea 
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declarada por el juez 

previo cumplimiento de 

los requisitos exigidos 

por la ley. 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN:  

Solis (2023), Guerra (2023), Días (2023), Rodas (2023), Callirgos (2023), 

Fernández (2023), Mogollón (2023), Leyva (2023), Juárez (2023) y Rosillo (2023) 

concuerdan que la prescripción adquisitiva es el mecanismo idóneo para sanear 

legalmente propiedades informales ya que con dicha formalización, generará una 

mayor seguridad jurídica en el tráfico jurídico de bienes y otorgar un mayor crédito 

financiero, trayendo consigo muchos beneficios al titular.  

Entonces, se ha llegado a determinar que siempre que la posesión cumpla con los 

requisitos establecidos por ley y esto sea determinado por un juez, siempre la 

prescripción adquisitiva será el mecanismo más importante para el saneamiento 

legal de bienes, pues generará una mayor seguridad jurídica en el tráfico jurídico 

de bienes y también generando incentivos o beneficios al titular de este derecho.  

Finalmente como resultado del presente objetivo se ha logrado identificar la 

afectación al mercado inmobiliario debido a la regla de la prohibición de los 

copropietarios para usucapir.  

Siendo así, se ha identificado que la institución jurídica de la copropiedad es un 

régimen muy complejo que puede llegar a generar conflictos o incertidumbre 

jurídica entre los mismos copropietarios, pues, también se ha identificado que en la 

práctica existen copropietarios que son completamente negligentes con el bien 

común y se desentienden por completo de este.  En este aspecto, se concuerda 

con lo mencionado por Chamorro y Baéz (2018), en su artículo de investigación, 

quien mencionó que la copropiedad es un régimen imperfecto que, en diversas 

situaciones, ocasionan problemas. Bajo esa misma línea, mencionaba Crespo y 

Carrasco (2019) sostuvieron que si bien cada copropietario tiene los mismos 

derechos (individuales y colectivos), también tienen las mismas obligaciones; sin 
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embargo, los copropietarios no cumplen con sus obligaciones como tal. 

Demostrando que la copropiedad es un régimen imperfecto que está sujeto a 

ocasionar distintos problemas.  

De igual forma, se ha llegado a identificar también que la posesión siempre implica 

esfuerzo, dedicación, tiempo, empeño, esfuerzo, dinero lo que significa inversión, 

por lo que se torna injusta la regla de la prohibición de los copropietarios para 

usucapir pues genera desincentivos a los copropietarios que son diligentes y que 

se encuentran en posesión del bien común. Pues, para tal prohibición el legislador 

no ha tomado en cuenta la función social de la prescripción adquisitiva y la 

importancia de esta para el saneamiento legal de los bienes inmueble, otorgando 

así una mayor seguridad jurídica en el mercado inmobiliario.   

Esto último se contrasta con lo mencionado por Riofrío (2022) en su investigación, 

pues el consideró que la prohibición termina por afectar el derecho de propiedad 

del copropietario. De igual forma, el resultado obtenido tiene relevancia por lo 

mencionado por Alfaro y Mendoza (2022), en donde dejó en evidencia que un 

copropietario si puede estar en posesión exclusiva y como único propietario de un 

bien, por lo tanto se recomienda la modificación del artículo 985 del Código Civil.    

Asimismo, el resultado obtenido es importante, pues, concuerda con lo mencionado 

por Cisneros (2022), pues menciona que la prescripción adquisitiva de dominio 

favorece al saneamiento de predios. Bajo esa misma línea, concuerda con lo 

mencionado por Rojas & Rosell (2022), pues en su investigación se determinó la 

necesidad de aplicar la usucapión entre copropietarios para regularizar 

propiedades informales.   

En consecuencia, las teorías aplicables son las mencionados por Maisch (1985), el 

cual su aporte carece de sentido al mencionar que los copropietarios no pueden 

adquirir algo que ya les pertenece; sin embargo, dejamos claro que si bien los 

copropietarios tienen derecho sobre todo el bien común, esto no les hace dueño de 

toda la propiedad, pues, para ello se dividen en alícuotas o acciones y derecho, 

como si lo menciona Idrogo (2018)  

La teoría aplicable a sobre los problemas en la institución jurídica de la copropiedad, 
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la podemos rescatar de Sepúlveda (2017), quien mencionó que una de las 

desventajas de la copropiedad es que a todos los copropietarios la ley los dota de 

los mismos derechos y les encarga las mismas obligaciones, sin importar el 

porcentaje de la alícuota que tenga, causando un desorden e incertidumbre jurídica.  

Bajo ese mismo punto, el resultado concuerda con lo mencionado por Avendaño 

(2022) quien sostuvo que la copropiedad limita al copropietario a hacer las mejoras 

correspondientes con el bien común. 

Tambien, la teoría aplicable sería la mencionado por Gonzales (2022) en su 

contenido video gráfico, toda vez que si un copropietario se encuentra en posesión 

de maneta total del bien común, esto va a significar inversión sobre ese bien, pues 

eso es lo que significa estar en posesión de un bien, y que al permitir que un 

copropietario adquiera la totalidad de las alícuotas, permitiremos inversión, pues, 

se genera incentivos a aquel, pues, nadie invertiría en un predio que le cause 

inseguridad o incertidumbre jurídico.   

Del mismo modo, analizamos el tercer objetivo específico que consiste en 

Proponer reforma del artículo 985 del C.C. por su incidencia negativa en el 

mercado inmobiliario, del cual obtuvimos los siguientes resultados.  

 

Tabla 11: Opinión sobre si el artículo 985 del CC. Sobre una postura permisible 

ante los copropietarios que son negligentes. 

Pregunta N° 09: ¿Considera que el artículo 985 del Código Civil adopta una 

postura permisible ante los copropietarios que son negligentes? 

Participante 1  Participante 2 Participante 3 

Si, pues no existe ningún 

tipo de sanción a los 

copropietarios que se 

desentienden del bien 

común. 

Considero que si adopta 

una postura permisible a 

aquellos malos 

copropietarios, pues, en 

la práctica es sabido que 

No, porque está 

destinada a salvaguardar 

los derechos de los 

demás copropietarios. 
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existen copropietarios 

que no les interesan el 

bien común, que los 

tienen abandonados y al 

no existir una regulación 

que sancione dicha 

conducta, los 

copropietarios seguirán 

siendo negligentes con el 

bien común. 

Participante 4 Participante 5 Participante 6  

Si, pues, los 

copropietarios asi como 

tienen sus derechos en el 

bien, también tienen sus 

obligaciones que muchas 

veces incumplen y pues 

actualmente nuestra 

legislación civil no existe 

ningún tipo de sanción 

para esta clase de malos 

copropietarios. 

Si, en la realidad afecta al 

otro copropietario que si 

tiene el ánimo de tener 

toda la propiedad y 

permitiendo que el otro 

copropietario pueda 

disputar el bien (división, 

partición, etc.) sin tener 

en cuenta los derechos 

de los otros 

copropietarios.  

En cierto modo si adopta 

una postura permisible; 

sin embargo, es de 

acuerdo a las 

circunstancias y 

situaciones, pues existen 

copropietarios que 

voluntariamente ceden la 

posesión a otro y no 

conocemos sus razones. 

Participante 7 Participante 8  Participante 9 

Considero que no, ya que 

tales prohibiciones son 

en aras de defender los 

derechos e intereses de 

todos los copropietarios y 

sus herederos. 

Si y no solo ese artículo, 

claro ejemplo se tiene el 

artículo 975 del código 

civil que es decir a pesar 

de que existan malos 

copropietarios y este se 

desentiendan del bien 

Con respecto a la regla 

de la imprescriptibilidad 

de la acción de partición, 

considero que sí, toda 

vez que no se le toma 

importancia al tiempo 

transcurrido que seria un 
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común y exista otro buen 

copropietario que si le da 

un mantenimiento o 

mejoras al bien y usa 

totalmente el bien, de 

acuerdo al 975 este 

último debe indemnizar, 

lo cual, a mi parecer no 

sería una situación justa 

en dicha circunstancia. 

factor determinante al 

momento de identificar a 

los malos copropietarios, 

pues, no es justo en el 

supuesto de que aquel 

copropietario que se 

haya desentendido 

totalmente del bien por 20 

años, al año 22 pida la 

partición del bien de su 

parte, del cual, tal vez 

nunca hizo uso de ella. Lo 

mismo pasa con la regla 

de la prohibición de los 

copropietarios para 

usucapir, pues es una 

barrera muy difícil de 

derribar para aquel buen 

copropietario que ha 

hecho un uso correcto y 

total del bien común. 

Participante 10   

No, ya que no existe 

copropietarios 

negligentes. Por ejemplo, 

que pasaría con aquellos 

copropietarios que ceden 

su posesión a otros 

copropietarios de buena 

fe por motivos de 

beneficiarlos o de viaje.  

  

Fuente: Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN:  

Fernández (2023), Leyva (2023), Rodas (2023), Solis (2023), Guerra (2023), 

Callirgos (2023) y Rosillo (2023), consideran que dicho precepto legal si adopta una 

postura permisible ante las negligencias del copropietario. Siendo en el caso de la 

imprescriptibilidad de la Acción de Partición, no se toma en cuenta el tiempo que 

puede transcurrir en el que un copropietario sea negligente con el bien común y 

que en cualquier momento pueda solicitar la Partición, sin importar o no si es que 

le causa un perjuicio a aquel copropietario que se encuentra en posesión del bien 

común.  Por su parte, Rosillo (2023), sostiene que si adopta una postura permisible; 

sin embargo, se debe tomar en cuenta la voluntad de los propietarios y las 

circunstancias.  

Por otro lado Mogollón (2023), Dias (2023) y Sixto (2023), son de la postura que 

dicha norma no adopta una actitud permisible frente a los copropietarios que son 

negligentes, pues tal precepto normativo toma en cuenta el derecho de propiedad 

y hay que tomar en cuenta que no existen copropietarios negligentes, ya que 

algunos simplemente ceden su posesión.  

Es en ese sentido que se ha llegado a determinar que, en efecto, el artículo 985 del 

Código Civil adopta una postura permisible frente a los copropietarios que toman 

actitudes negligentes con el bien común, pues sin importar en cualquier momento 

y sin importar el comportamiento negligente con el bien común, cualquiera 

copropietario puede solicitar la partición del bien común, tampoco importándole si 

es que le causa o no un perjuicio a aquel copropietario que está en posesión. 

Siendo peor aún que, el que hacer un buen uso y disfrute del bien, le tiene que 

indemnizar a aquel que se desentendió completamente (art. 975 del CC).  

 

Tabla 12: Opinión sobre si es un factor determinante las reglas establecidas en el 

artículo 985 del Código Civil para aquellos inmuebles abandonados y, en 

consecuencia, esos bienes no puedan ingresar al mercado inmobiliario. 
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Pregunta 10: En su opinión ¿Considera como factor determinante a las 

reglas establecidas en el artículo 985 del Código Civil para aquellos 

inmuebles abandonados y, en consecuencia, esos bienes no puedan 

ingresar al mercado inmobiliario? 

Participante 1  Participante 2 Participante 3 

Si, depende de la 

situación del bien. 

Depende de las 

circunstancias, pues si 

bien es cierto la partición 

implica un proceso 

judicial que demanda 

gastos, también genera 

conflictos entre los 

copropietarios que 

muchas veces optan por 

dejar abandonados el 

bien. 

No, no es un factor 

determinante. 

Participante 4 Participante 5 Participante 6 

Si en parte pues en 

copropiedad por su 

misma naturaleza hace 

que cree problemas en 

donde algunos optan por 

abandonar ese bien. 

Si, en algunos casos. Considero que no, no es 

un factor determinante, 

pues existen entre otras 

razones para que un bien 

no ingrese al mercado 

inmobiliario. 

Participante 7 Participante 8  Participante 9  

Si, pues, esos predios no 

pueden ser utilizados de 

manera adecuada por 

aquellos copropietarios 

La práctica nos ha 

enseñado que los 

proceso por División y 

Partición a veces suelen 

En ciertas circunstancias, 

pues el buen 

copropietario al ver que 

no puede sacar un buen 
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poseedores que si le 

quieran dar un buen 

provecho o uso de ese 

inmueble o incluso hasta 

invertir en él. 

ser complicados, 

costosos y extensos, 

pues, lo que mayormente 

adopta algunos es dejar 

en abandono ese bien, 

impidiendo talvez 

ingresar al tráfico jurídico 

de bienes. 

provecho a su posesión 

total del bien y del que 

cumpla con sus 

responsabilidades, hará 

que venda es alícuota, o 

ya no darle 

mantenimiento 

correspondiente o en el 

peor de los casos dejar 

de estar en posesión de 

ese bien, dejándolo a 

veces abandonados. 

Participante 10    

No, porque se tratan de 

bienes en donde existe 

copropiedad.  

  

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN: 

Guerra (2023), Dias (2023), Leyva (2023), Rodas (2023) y Callirgos (2023), 

consideran que si es un factor determinante a las reglas establecidas en el artículo 

985 del C.C., ya que en la práctica los procesos por División y Partición a veces 

suelen ser complicados, costosos y extensos, en donde se busca la resolución de 

un conflicto o de una incertidumbre jurídica, lo que impide en muchas ocasiones su 

tráfico jurídico y, por ende, el ingreso al mercado inmobiliario. Asimismo, 

desincentiva a los copropietarios en posesión haciendo que opten muchas veces 

por abandonar el predio dificultando también su ingreso en el mercado inmobiliario. 

Bajo la misma línea Solis (2023) y Fernández (2023), sostienen que sería un factor 

determinante pero esto dependerá de las circunstancias en la que se presenta, pero 

que en su mayoría si termina siendo determinante, pues el buen copropietario al 

ver que no puede sacar un buen provecho a su posesión total del bien común, le 
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generará desincentivos y optará por abandonarlo por un bien que no le genere 

incertidumbre jurídica.    

Por otro lado, Mogollón (2023), Juárez (2023) y Rosillo (2023), consideraron que 

no es un factor determinante pues las reglas establecidas en dicho precepto 

normativo protegen el derecho de propiedad individual de cada uno de los 

copropietarios. 

Por tales consideraciones, se ha llegado a determinar que las reglas establecidas 

por el artículo 985 del Código civil si es un factor determinante para que algunos 

inmuebles sujetos a copropiedad no logren ingresar al mercado inmobiliario. Pues, 

la imprescriptibilidad de la acción y la prohibición de los copropietarios para 

usucapir generan conflictos e incertidumbre jurídica generando asi incentivos 

negativos en los copropietarios poseedores y/o diligentes con el bien común, lo que 

dificulta o no permite el ingreso de dichos bienes en el mercado inmobiliario.    

 

Tabla 13: Opinión sobre si estaría a favor de una modificación de la 

imprescriptibilidad de la acción de partición. 

Pregunta N° 11: ¿Estaría a favor de una modificación a la regla de la 

imprescriptibilidad de la acción de partición, pasando de ser imprescriptible 

a tener una prescripción extintiva del derecho a dicha acción?  

Participante 1  Participante 2 Participante 3  

Si, debe ser prescribirle la 

acción de partición a 15 

años, para que asi el 

copropietario este más 

atentos a las acciones y 

derechos que tenga 

sobre ese bien.  

Si, si estaría a favor de 

una modificación a la 

regla de la 

imprescriptibilidad de la 

acción de partición, 

pasando de ser 

imprescriptible a tener 

una prescripción extintiva 

del derecho a dicha 

No, porque se estaría 

vulnerando los derechos 

de los demás 

copropietarios. 
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acción, por cuanto, el 

derecho de accionar de 

cada persona debe tener 

un plazo razonable. 

Participante 4 Participante 5 Participante 6 

Si, porque se debe 

considerar al tiempo 

como un factor 

determinante en el 

ámbito jurídico. 

Si, teniendo en cuenta 

que está en 

implementación a la 

norma, siempre y cuando 

no vulnere los derechos 

sucesorios. 

 

 

Considero que si estaría 

a favor de la acción de 

partición sea prescribible, 

pero el plazo sería mayor 

al que se le otorga para la 

usucapión, siempre 

teniendo en cuenta y 

protegiendo el derecho 

de propiedad de los 

demás copropietarios. 

Participante 7 Participante 8  Participante 9  

Si, por supuesto, debería 

darse esta modificatoria 

toda vez que asi ya se 

pondría alerta a aquellos 

copropietarios que son 

irresponsables y así se 

preocuparían más por 

cumplir con sus 

obligaciones o al menos 

llegar a un acuerdo con 

respecto de estas. Serian 

como un incentivo para 

que aquellos malos 

copropietarios no se 

Si, ese derecho en donde 

también se ve en juego la 

posesión del inmueble 

por parte de un buen 

copropietario, debes ser 

prescribirle. Permitiendo 

así que el copropietario 

pueda adquirir la alícuota 

de este mal copropietario 

que se desentendió del 

bien. 

Si, y el plazo prescriptorio 

debe ser por 10 años 

(concordante con la PAD) 

y debe empezar a 

computarse desde de 

manera objetiva e 

inobjetable e 

indubitablemente se 

acredite que aquellos 

malos copropietarios se 

han desentendido 

completamente del bien 

inmueble en común. 
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desentiendan del bien, 

porque de hacerlo ya no 

podrán solicitar la 

partición. 

Participante 10    

No.    

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN:  

Mogollón (2023) y Juárez (2023), no estarían de acuerdo ante una posible 

modificación de la regla de la imprescriptibilidad de la Acción de Partición, pues 

consideran que se estarían vulnerando los derechos que le corresponden a los 

copropietarios.  

Mientras que, Fernández (2023), Solis (2023), Guerra (2023), Dias (2023), Leyva 

(2023), Rodas (2023), Callirgos (2023) y Rosillo (2023), sostuvieron que si estarían 

de acuerdo ante una posible modificación de la regla de imprescriptibilidad de la 

Acción de Partición, pasando de ser imprescriptible a tener una tener una 

prescripción extintiva del derecho a dicha acción, por cuanto, el derecho de 

accionar de cada persona debe tener un plazo razonable. Siempre y cuando no se 

perjudiquen los derechos de los demás copropietarios. Tal prescripción debería 

iniciarse desde que indudablemente se acredite fehacientemente la negligencia de 

los demás copropietarios. Seria importante tal modificación toda vez que por un 

lado causaría incentivos a los buenos copropietarios en posesión del bien común y 

significaría una mejor en el mercado inmobiliario y, por otro lado, también seria un 

incentivo para aquellos malos copropietarios a que no se desentiendan del bien 

común. En esa misma línea, Solis (2023) manifestó que el plazo prescriptorio del 

derecho de acción debe ser de 10 años ya que va acorde con el tiempo exigido por 

la ley para solicitar la prescripción adquisitiva de un bien inmueble, mientras que 

Callirgos es de la postura que debería ser por 15 años.  

Por lo tanto, se ha llegado a determinar que si sería factible una modificación a la 
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regla de la imprescriptibilidad de la acción de partición, pasando de ser 

imprescriptible, a importar el tiempo transcurrido y también las circunstancias, 

teniendo una prescripción extintiva del derecho a acción de la Partición, ya que por 

un lado dejaría dicho precepto normativo de ser tan permisible ante las actitudes 

negligentes de los copropietario, incentivándolos a hacerse también responsable 

del bien común, como también generaría un incentivo al copropietario que está en 

posesión total del bien y esta haciendo un buen uso. Asimismo, el plazo 

prescriptorio debería computarse desde que se pueda comprobar fehacientemente 

la negligencia del copropietario del cual se pretende pierda su alícuota.  

 

Tabla 14: Opinión sobre si estarían a favor si los copropietarios puedan adquirir las 

alícuotas de los demás copropietarios mediante la prescripción adquisitiva. 

Pregunta N° 12: ¿Estaría a favor de que los copropietarios puedan adquirir 

las alícuotas de los demás copropietarios, convirtiéndose en dueño total, 

mediante la prescripción adquisitiva? 

Participante 1  Participante 2 Participante 3  

Si, siempre y cuando se 

demuestre que los 

demás copropietarios se 

han desentendido 

completamente del bien 

común. 

Si, veo pertinente una 

modificatoria al artículo 

985 del código civil de 

modo tal que permita que 

los buenos copropietarios 

puedan adquirir las 

alícuotas de los malos 

copropietarios, mediante 

la usucapión; sin 

embargo, hay una 

barrera por cuanto 

considero que es una 

tarea difícil comprobar 

que un copropietario ha 

No, porque se estaría 

vulnerando los derechos 

de los demás 

copropietario. 
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sido negligente 

completamente con el 

bien, pero de modo a que 

si se pueda comprobar 

estoy de acuerdo 

siempre que se 

demuestre la 

irresponsabilidad del 

copropietario con 

respecto al bien común. 

Participante 4  Participante 5 Participante 6 

Si, siempre y cuando no 

afecta los derechos de 

los otros copropietarios y 

que acredite 

fehacientemente que ha 

cumplido con los 

requisitos para que le den 

los acciones y derechos 

que le quitaron a aquel 

mal copropietario. 

Si, genera incentivos 

positivos a aquellos 

copropietarios que son 

diligentes, pues la 

propiedad genera 

capacidad exclusiva de 

disponer, controlar y 

transferir en un mercado 

capitalista. 

No, toda vez que nuestra 

legislación protege el 

derecho de propiedad de 

todos los titulares. 

Participante 7  Participante 8 Participante 9  

No tanto así, ósea el 

copropietario que 

pretende usucapir 

primero debe acreditar 

fehacientemente la 

negligencia del supuesto 

mal copropietario y esto 

durante el tiempo 

Me parece justa la idea, 

pero igual no hay que 

dejar de lado a los demás 

copropietarios quienes 

tienen derechos sobre el 

mismo bien y al 

excluirlos, les causas un 

perjuicio; por otro lado 

Si, esto permitiría una 

mejora en el mercado 

inmobiliario ya que 

serviría de incentivo a 

aquellos buenos 

copropietarios que son 

diligentes y están en 

posesión total del bien 
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prescriptorio establecido 

por ley (10 años), de lo 

cual me parece muy 

complicado acreditarlo. 

que un buen 

copropietario prescriba 

las alícuotas del o los 

malos copropietarios me 

parece que iría acorde 

con la finalidad y función 

social de la prescripción 

adquisitiva. 

común para que puedan 

invertir en ese inmueble y 

darle un mejor provecho. 

Participante 10    

No.    

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN:  

Solis (2023), Fernández (2023), Leyva (2023), Rodas (2023), Guerra (2023) y 

Callirgos (2023), consideraron importante la idea de una modificación a la 

prohibición de los copropietarios para usucapir, permitiendo que un copropietario 

pueda adquirir mediante la usucapión las alícuotas de los demás copropietarios, 

con la finalidad de que el copropietario diligente y posesión total del bien común 

puedan adquirir e invertir en el inmueble sin que se genere ningún conflicto o 

incertidumbre jurídica, dándole un mejor provecho, mejorando así el mercado 

inmobiliario. Sin embargo, los autores son uniformes en mencionar que no se debe 

dejar de lado los derechos de los copropietarios, pues, para que pueda un 

copropietario adquirir las alícuotas de los demás primero debe acreditar los 

requisitos que la ley establece, primero una posesión pacifica, publica, continua y 

actuando como si fuera el único propietario y acreditar la negligencia del 

copropietario, siendo esta la razón del por qué el mal copropietario debe perder sus 

alícuotas. Por su parte, en este mismo argumento, Fernández (2023) rescata la 

importancia en la modificación de dicha regla; sin embargo, identifica la existencia 

de una barrera ya que de por si es muy complicado primero acreditar una posesión 

como único propietario y segundo acreditar la negligencia del copropietario, del 

cual, se pretende que pierda sus alícuotas.  
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Por otro lado, Mogollón (2023), Dias (2023), Juárez (2023) y Rosillo (2023), 

consideraron que no se debería modificar la regla de la prohibición de los 

copropietarios para usucapir, toda vez que se estaría vulnerando los derechos de 

los demás copropietarios y que nuestra legislación protege el derecho de 

propiedad.  

Bajo ese mismo supuesto, se ha llegado a establecer la importancia de una posible 

modificación a la regla de la prohibición de los copropietarios para usucapir, toda 

vez que, originaría un incentivo positivo a aquel copropietario en posesión del bien 

común pudiendo hacer que este invierta en dicho inmueble y así mejor el mercado 

inmobiliario, siempre y cuando no se deja de lado los derechos de los demás 

copropietarios y es por eso que se debe acreditar fehacientemente la negligencia 

de los copropietarios.   

Tabla 15: Opinión sobre los créditos financieros de los copropietarios. 

Pregunta N° 13: ¿Cree que cuando el copropietario haga suyo la totalidad 

del bien común será atractivo financieramente para créditos hipotecarios, 

etc.? 

Participante 1  Participante 2  Participante 3 

Si, al prescribir las 

alícuotas del mal 

copropietario, el que es 

diligente y está en 

posesión con el bien 

común va a tener un 

mayor porcentaje de 

acciones y derechos 

sobre ese bien o la 

totalidad, en 

consecuencia, se vuelve 

más atractivo 

financieramente 

Por supuesto, es por 

simple lógica el “buen” 

copropietario al prescribir 

la alícuota de aquel 

copropietario que es 

negligente, tendrá 

mayores acciones y 

derechos o quizá la 

totalidad el bien que 

antes era común y, 

consecuentemente, va a 

ser más atractivo 

financieramente. Y muy 

Si, porque a mayor 

acciones y derechos o la 

totalidad de este va a 

poder gravar ese bien y 

va a ser más atractivo 

para las empresa 

financieras. 
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hablando.  aparte de que le otorguen 

un mayor crédito a este 

buen copropietario, es de 

señalar la seguridad 

jurídica que habría en el 

tráfico jurídico de bienes, 

evitando largos y 

engorrosos procesos 

judiciales; también puede 

alterar o modificar el bien 

para un correcto 

funcionamiento. 

Participante 4 Participante 5  Participante 6 

Creo que más importante 

de un mayor crédito 

financiero – que por 

obvias razones se va a 

dar - esta que al 

copropietario convertirse 

en único dueño (porque 

asi se lo merece), se 

estaría dando una mayor 

seguridad jurídico en el 

comercio inmobiliario. 

Si, al contar con el 100 % 

o mayoría del porcentaje 

de la propiedad, tendrás 

más valor comercial, 

mejores créditos y 

también para hacer 

mejoras al bien. 

 

 

Por su puesto, a mayor 

alícuotas mejor 

posicionamiento 

financiero se tendrá. 

Participante 7  Participante 8  Participante 9  

Claro, el tener una 

propiedad siempre ha 

significado un mejor 

crédito hipotecario y 

obviamente el tener toda 

No solamente traería 

como beneficio ello, sino 

también una mayor 

confiabilidad en el tráfico 

jurídico de bienes, una 

Si, por supuesto al ya 

tener la propiedad será 

objeto de un mejor 

financiamiento a una 

menor tasa de interés 
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la propiedad va a ser 

mejor que solo tener un 

porcentaje de acciones y 

derechos de esta. 

mayor seguridad jurídica 

y también pues un mejor 

crédito hipotecario. 

Participante 10.   

Sin duda alguna sí; sin 

embargo, los créditos 

hipotecarios no deben 

ponerse por encima de 

un derecho real. 

  

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN:  

Solis (2023), Guerra (2023), Fernández (2023), Rodas (2023), Dias (2023), Juárez 

(2023), Rosillo (2023), Leyva (2023), Callirgos (2023) y Mogollón (2023), 

uniformemente sostienen que por lógica cuando el buen copropietario haga suyo la 

totalidad del bien común será atractivo financieramente para créditos hipotecarios, 

toda vez que tendrá un mayor porcentaje de acciones y derecho. Pero muy aparte 

de ser atractivo financieramente, traería consigo una mayor seguridad jurídica en 

el tráfico jurídico de bienes, por ende, en el mercado inmobiliario.  

Si bien Mogollón (2023), sostiene que si sería más atractivo financieramente el 

copropietario al adquirir un mayor porcentaje de los acciones y derechos del bien 

común o, quizá, la totalidad del bien. Esto no debería sobreponerse ante un derecho 

real.  

Entonces, se ha llegado a establecer que efectivamente de adquirir mediante la 

prescripción adquisitiva un mayor porcentaje de alícuotas o la totalidad del bien 

común va a ser más atractivo financieramente, lo cual generaría otro incentivo 

positivo para el buen copropietario para hacer una mejora en el bien o insertarlo en 

el tráfico jurídico de bienes y por ende traería consigo una mejora en el mercado 

inmobiliario.  
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Finalmente, como resultado del tercer objetivo específico se tiene que, el artículo 

985 del código civil con respecto a las reglas de la imprescriptibilidad de la acción 

de partición y la prohibición del copropietario para usucapir, adopta una postura 

permisible a los copropietarios que toman actitudes negligentes con el bien común, 

siendo esto, pues, un factor determinante para que algunos inmuebles sujetos a 

copropiedad no logren ingresar al mercado inmobiliario. Por lo tanto, se pretende 

una modificación a la regla de la prohibición de los copropietarios para usucapir, 

pues generaría incentivos para la inversión de los copropietarios en posesión del 

bien común, mejorando así el mercado inmobiliario.  

Lo cual, se contrasta con lo mencionado por Ortega (2017) en su investigación 

quien concluyó que al darse la posibilidad de que un copropietario adquiera el bien 

común en su totalidad por la prescripción adquisitiva generaría beneficios 

económicos, financieros y sociales. De igual forma, concuerda este resultado con 

lo mencionado por Haro (2022) quien recomendó la aceptación de esta figura legal; 

sin embargo, el que pretenda dicha acción deberá acreditar fehacientemente la 

posesión exclusiva y excluyente del bien común. En esta misma línea concuerda 

Gómez (2020), quien mencionó que de darse esta posibilidad se otorgaría una 

mejor y mayor seguridad jurídica en el mercado inmobiliario. 

La teoría aplicable sería la que menciona Gonzales (2012), quien sostuvo que la 

posibilidad de que un copropietario adquiera la totalidad del bien común mediante 

la prescripción adquisitiva traería beneficios, mejorando al sector inmobiliario, 

generando inversión.  
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V. CONCLUSIONES:  

Las conclusiones que se arriban a la presente investigación van de acuerdo y dando 

cumplimiento a cada uno de nuestros objetivos, siendo que:  

1- Se analizó la afectación que se causa al mercado inmobiliario por las reglas 

de la imprescriptibilidad de la acción de partición y prohibición del 

copropietario para usucapir, pues, significan barreras que causan 

inseguridad e incertidumbre jurídica en el mercado inmobiliario.  

2- Se dejó establecida la afectación al mercado inmobiliario debido a la regla 

de la obligatoriedad de la acción de partición, por cuanto, debería tener una 

prescripción extintiva de la acción, pues resultaría injusto debido a la 

temporalidad que un copropietario puede ser negligente.   

3- Se identificó la afectación al mercado inmobiliario debido a la regla de 

prohibición de los copropietarios para usucapir, pues genera desincentivos 

en los copropietarios que son diligentes y están en posesión total del bien 

común, impidiendo su inversión sobre estos bienes sujetos a la copropiedad, 

por ende en el sector inmobiliario.  

4- Se propone reforma del artículo 985 del Código Civil., pues ha quedado 

establecida e identificada su incidencia negativa en el mercado inmobiliario. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



77 
 

VI. RECOMENDACIONES: 

Después de haber analizado la afectación al mercado inmobiliario por las reglas de 

la imprescriptibilidad de la acción de partición y prohibición de los copropietarios, 

se recomienda lo siguiente:  

1- Se propone que nuestro ordenamiento jurídico no sea tan permisible ante 

las conductas o actitudes negligentes de los copropietarios, en ese sentido:  

2- Se propone al Congreso de la República la reforma al artículo 985 del Código 

Civil, siendo que, la acción de partición debe tener un plazo prescriptorio 

extintivo de la acción de dicha figura legal, pasando a tener un plazo 

prescriptorio razonable a los 15 años, el cual se deberá comenzar a 

computar desde que el copropietario que pretenda hacer suya la totalidad 

del bien común pueda comprobar fehacientemente la negligencia del otro 

copropietario.   

3- Asimismo, se propone al Congreso de la República la reforma del artículo 

985 del Código Civil en el sentido de que debe permitirse la prescripción 

adquisitiva entre copropietarios, lo cual permitirá mayores incentivos, lo que 

traerá consigo inversión y mejorará así al mercado inmobiliario.  
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ANEXO 1: Matriz de categorización apriorística 

Categoría de Estudio Definición Conceptual Categorías Subcategorías 

 

Reglas de 

imprescriptibilidad de la 

acción de partición y 

prohibición del 

copropietario para 

usucapir 

Vásquez (2022), menciona que la acción de 

partición no tiene una temporalidad establecida 

para que se pueda solicitar, es decir, se puede pedir 

en cualquier momento, por la razón de que es una 

acción que va a poner fin a la copropiedad y que 

poner fin a la copropiedad.  

Pasco (2020), La prescripción adquisitiva de 

dominio entre copropietarios, en el Perú, está 

prohibida, pues, nunca (mientras exista tal 

prohibición) se tomará en cuenta el tiempo a pesar 

de que el copropietario posea el bien común de 

manera total, este jamás se convertirá en 

propietario por la usucapión. 

Acción de partición Características  

 

 

 

Prohibición de la 

prescripción adquisitiva en 

el régimen de copropiedad 

 

Copropiedad  

Usucapión entre 

copropietarios 

Afectación al mercado 

inmobiliario 

Lamas y Romaniega (2022), que menciona que el 

mercado inmobiliario consiste en aquellos 

inmuebles que se encuentran habilitados para el 

desarrollo de una actividad comercial, ya sea propio 

o de tercero, excluyendo a los establecimientos que 

están en estado de construcción. Y que el perjuicio 

será aquellas trabas o barreras burocráticas que 

impiden el correcto funcionamiento del tráfico 

jurídicos de bienes. 

 

 

Consecuencias del artículo 

985 del C.C 

Perjuicio al Sector 

Inmobiliario 

Reforma Legislativa 
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investigación.  

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto 

al asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación de 

enfoque cualitativo titulado: Afectación al mercado inmobiliario por reglas de 

la imprescriptibilidad de la acción de partición y prohibición del 

copropietario para usucapir, con el fin de obtener el título de abogado.  

La presente investigación tiene por finalidad Analizar la afectación al mercado 

inmobiliario por   la imprescriptibilidad de la acción de partición y prohibición del 

copropietario para usucapir, se deben realizar entrevistas cuyas preguntas 

conformen el instrumento de evaluación de la presente investigación, que deben 

ser validad por expertos, como lo es en el caso de su persona. En ese sentido, 

la invitamos a colaborar con mi investigación validando en calidad de 

experto dicho instrumento de evaluación.  

Seguro de su participación en calidad de experto para la validación del 

instrumento de recolección mencionado, se le alcanza la guía de entrevista para 

su evaluación, adjuntado el formato que servirá para esbozar sus apreciaciones 

en relación a cada ítem del presente instrumento de investigación.  

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración 

Atentamente:  

__________________________ 
Junnior Alejandro Nieves Meléndez  

DNI N° 70278436 
 
 
 

 



MATRIZ DE EVALUACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

 Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento guía 

de entrevista denominado “AFECTACIÓN AL MERCADO INMOBILIARIO POR 

REGLAS DE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE PARTICIÓN Y 

PROHIBICIÓN DEL COPROPIETARIO PARA USUCAPIR”. La evaluación del 

instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados 

obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer 

psicológico. Agradecemos su valiosa colaboración. 

1) Datos generales del experto: 

2) Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3) Datos de la escala: 

Nombre del 
instrumento: 

  Guía de Entrevista  

Autor:  Junnior Alejandro Nieves Meléndez  

Procedencia:  Universidad César Vallejo – Documento Propio  

Administración:  El estudiante  

Tiempo de 
aplicación: 

 30 minutos  

Ámbito de 
aplicación: 

 Distrito Judicial de la Libertad – Chepén   

Significación: La presente escala está compuesta de dos categorías de 

estudios: Afectación al mercado inmobiliario y reglas de 

imprescriptibilidad de la acción de partición y Prohibición del 

Nombre del juez:  César Miguel Bazán Saavedra 

Grado académico: Maestría (    )  Doctor   (     ) 

Área de formación académica: Clínica ( )    Social   ( ) 
Educativa (  ) Organizacional (   ) 

Áreas de experiencia profesional:  Derecho Civil 

Institución donde labora:  Independiente 

Tiempo de experiencia profesional en 
el área: 

2 a 4 años (    ) 
Más de 5 años ( ) 



copropietario para usucapir; de 5 subcategorías y de 13 itéms 

(preguntas de la guía de entrevista. 

El objetivo de medición es analizar la afectación al mercado 

inmobiliario por la imprescriptibilidad de la acción de partición y 

prohibición del copropietario para usucapir. Establecer la 

afectación del mercado inmobiliario debido a la regla de 

imprescriptibilidad de la Acción de Partición. Identificar la 

afectación al mercado inmobiliario debido a la regla de 

prohibición de los copropietarios de usucapir. Y proponer la 

reforma del artículo 985 del C.C. por su incidencia negativa en 

el mercado inmobiliario   

4. Soporte teórico:  

Categorías Subcategorías Definición 

Acción de 
partición 

Características   La acción de partición es obligatoria e 
imprescriptibilidad, lo que quiere decir, que 
cuando un copropietario solicita la partición 
del bien común, ningún otro copropietario 
puede oponerse a esta, salvo excepciones 
prescritas en la ley. Y con respecto a la 
imprescriptibilidad de la acción de partición 
esta referido a que no importa el tiempo o la 
temporalidad en cualquier momento el o los 
copropietarios puede solicitarla 

Prohibición de la 
prescripción 

adquisitiva en el 
régimen de 
copropiedad 

Copropiedad Aquel derecho real que permite que dos o 
más personas puedan ser dueño de un solo 
bien, en el los copropietarios comparten los 
mismos derechos y obligaciones.  

Usucapión entre 
copropietarios 

En la legislación civil peruana, esta figura 
está prohibida; sin embargo, en el derecho 
comparado si está regulada y esta definida 
como que un copropietario que ejerce la 
posesión total del bien común de manera 
pacífica, continua, publica, exclusiva y 
excluyente puede convertirse como único 
propietario a través de la prescripción 
adquisitiva.  

Consecuencias 
del artículo 985 

del C.C 

Perjuicio al Sector 
Inmobiliario 

Son aquellas trabas que se presentan en el 
trafico jurídico de bienes e impiden su normal 
funcionamiento.  

Reforma Legislativa Como aquella actividad de reforma parcial del 
Código Civil, y total del artículo 985 del 
Código Civil.  



 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

 A continuación a usted le presento la guía de entrevista  denominado “Afectación 

al mercado inmobiliario por reglas de la imprescriptibilidad de la acción de 

partición y prohibición del copropietario para usucapir”; elaborado por el alumno 

Junnior Alejandro Nieves Meléndez, en el año 2023. De acuerdo con los 

siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, 

así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

Categoría Calificación Indicador 

CLARIDAD 
El ítem se 

comprende 
fácilmente, es 

decir, su 
sintáctica y 

semántica son 
adecuadas. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes 
modificaciones o una modificación 
muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su 
significado o por la ordenación de 
estas. 

 

3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación muy 
específica de algunos de los 
términos del ítem. 

 

4. Alto nivel 

El ítem es claro, tiene semántica y 
sintaxis adecuada. 

COHERENCIA 

El ítem tiene 
relación lógica 

con la 
dimensión o 

indicador que 
está midiendo. 

1. totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con 
la dimensión. 

2. 
Desacuerdo (bajo 
nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación 
tangencial /lejana con la 
dimensión. 

 

3. Acuerdo (moderado 
nivel) 

El ítem tiene una relación 
moderada con la dimensión que se 
está midiendo. 



 

 

 

 

 

4. Totalmente de 
Acuerdo (alto nivel) 

El ítem se encuentra está 
relacionado con la dimensión que 
está midiendo. 

RELEVANCIA 
El ítem es 
esencial o 

importante, es 
decir debe ser 

incluido. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem puede ser eliminado sin 
que se vea afectada la medición 
de la dimensión. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, 
pero otro ítem puede estar 
incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente 
importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe 
ser incluido. 



Categorías Subcategoría Ítem Claridad Coherencia Relevancia Observación 
Recomendada 

Acción de 
Partición  

Características 1. ¿Es oportuna la regla de la imprescriptibilidad y 
obligatoriedad de la acción de Partición? ¿Por qué? 

Alto nivel Moderado 
nivel 

Alto nivel “Oportuna” hace 
referencia al 
factor tiempo, lo 
que no tiene 
relevancia en el 
tema analizado. 
Quizás el término 
idóneo sería 
“adecuado” o 
“eficiente”. 

2. ¿Le parece justo que aquel copropietario que 
es diligente y que está en posesión de manera total del 
bien común se vea perjudicado por las acciones que 
tome el copropietario que es negligente? ¿Por qué? 

Moderado 
nivel 

Alto nivel Alto nivel Precisar que la 
copropiedad de la 
que se hace 
investiga es 
copropiedad 
producto de un 
patrimonio 
sucesorio donde 
concurren 
herederos porque 
hay otras formas 
de copropiedad. 

Prohibición de 
la prescripción 
adquisitiva en 
el régimen de 
copropiedad  

Copropiedad 3. ¿Qué problemas considera usted que tiene la 
copropiedad? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

4. En su experiencia, ¿Considera usted que todos 
los copropietarios cumplen con sus obligaciones con 
respecto al bien común? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

Usucapión 
entre 
copropietarios 

5. Para usted, ¿Qué significa o que implicancia 
tiene una persona en posesión sobre un bien 
inmueble? 

Moderado 
nivel 

Moderado 
nivel 

Moderado 
nivel 

La significación o 
implicancia de la 
posesión puede 
llevar a 
respuestas 
vagaso poco 
concretas. Quizás 



el término 
adecuado es que 
INTERÉS tiene el 
poseedor de un 
bien al poseer el 
mismo. 
¿Solamente 
cuidarlo, vigilarlo? 
o ¿gozar de todos 
los beneficios de 
un propietario, 
esto es, conseguir 
la propiedad 
exclusiva del 
inmueble? 

6. ¿Qué opina con respecto a la prohibición de los 
copropietarios para usucapir y si afecta el derecho de 
acción del copropietario a adquirir la propiedad en su 
totalidad del bien común?   

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

7. ¿Considera que al momento de prohibir que los 
copropietarios no puedan usucapir, el legislador no 
tomó en cuenta la función social de la prescripción 
adquisitiva?   

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

8. ¿Considera importante la prescripción como 
saneamiento legal de bienes? ¿Por qué? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

Consecuencias 
del artículo 985 
del C.C 

Perjuicio al 
Sector 
Inmobiliario  

9. ¿Considera que el artículo 985 del Código Civil 
adopta una postura permisible ante los copropietarios 
que son negligentes? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

10. En su opinión ¿Considera como factor 
determinante a las reglas establecidas en el artículo 
985 del Código Civil para aquellos inmuebles 
abandonados y, en consecuencia, esos bienes no 
puedan ingresar al mercado inmobiliario? 

Alto nivel Moderado 
nivel 

Alto nivel Esos inmuebles 
están en el 
mercado 
inmobiliario, 
solamente que no 
tienen circulación 
económica, no 
son explotados 
por el 



desincentivo que 
genera que la 
propiedad no sea 
exclusiva del 
poseedor, no hay 
incentivos para 
alquilar, para 
hipotecar, etc. 
Quizás la premisa 
de la pregunta 
puede cambiar a 
de qué manera el 
artículo en 
cuestión influye 
en el fenómeno de 
las casas 
abandonadas o 
en riesgo de 
abandono que 
terminan por 
reducir 
significativamente 
su valor y el valor 
de las casas 
aledañas 
(mercado 
inmobiliario). 

Reforma 
Legislativa  

11. ¿Estaría a favor de una modificación a la regla 
de la imprescriptibilidad de la acción de partición, 
pasando de ser imprescriptible a tener una 
prescripción extintiva del derecho a dicha acción? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

12. ¿Estaría a favor de que los copropietarios 
puedan adquirir las alícuotas de los demás 
copropietarios, convirtiéndose en dueño total, 
mediante la prescripción adquisitiva?  

Alto nivel Moderado 
nivel 

Alto nivel Precisar que el 
copropietario 
puede adquirir el 
bien siempre que 
demuestra que ha 
ejercido una 
posesión 



 

CRITERIO DE VALIDACIÓN:  

 Muy Malo  Malo Bueno Excelente 

   X 

 

 

 

 

 

 

_____________________ 

Firma del validador. 

 

 

 

diligente. La sola 
posesión no sería 
suficiente para 
modificar una 
norma de larga 
data como la 
analizada. El 
factor diligencia 
es el clave. 

13. ¿Cree que cuando el copropietario haga suyo 
la totalidad del bien común será atractivo 
financieramente para créditos hipotecarios, etc.? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  
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Declaratoria de Autenticidad del Asesor
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